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Prólogo
En Costa Rica, la formación profesional es desarrollada por el Instituto Nacional de 
Aprendizaje (INA), creado en 1965. Actualmente la labor del INA, se ha reforzado con 
la aprobación del  Marco Nacional de Cualificaciones de la Educación y Formación 
Técnica Profesional de Costa Rica (MNC-EFTP-CR); acontecimiento que representa un 
hecho histórico en la formación del talento humano de nivel técnico en nuestro país y 
por tanto redefine el accionar institucional de los próximos años. 

En el ámbito institucional, lo anterior se materializa mediante el presente Modelo Cu-
rricular, el cual fue aprobado por la Junta Directiva del INA, mediante el Acuerdo N° 
AC-217-2018-JD-V2. 

Este Modelo define el marco legal, conceptual y filosófico, así como la nueva estruc-
tura de Servicios de Capacitación y Formación Profesional (SCFP) del INA, para que la 
institución afronte con total propiedad dos grandes objetivos:

Innovar el accionar institucional de cara a los nuevos retos que le plantea la sociedad 
del conocimiento.

Impulsar el desarrollo económico y contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
vida y de trabajo del pueblo costarricense.

En este sentido, la Presidencia Ejecutiva, en coordinación con la Gerencia General y la 
Subgerencia Técnica, está ejecutando las acciones pertinentes para la implementación 
del presente Modelo Curricular, por lo que insta a toda la comunidad institucional a 
estudiar y apropiarse de la riqueza de su contenido y participar activamente en su im-
plementación, según su ámbito de acción.

Andrés Valenciano Yamuni 
Presidente Ejecutivo

Cordialmente; 
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Prólogo de la Edición 2023
La actualización realizada en el Modelo Curricular del Instituto Nacional de Aprendizaje 
(INA) de Costa Rica, marca un hito significativo en nuestra continua evolución para 
adaptarnos a los desafíos del siglo XXI.

Esta revisión incorpora aprendizajes valiosos, y reconoce la absoluta necesidad de ajustar 
nuestro enfoque educativo a las nuevas realidades del mercado laboral. Asimismo, se 
integran los cambios normativos derivados de la Ley N° 9728, Ley Educación y Formación 
Dual (2019) y la Ley 9931, que fortalecen la formación profesional para la empleabilidad, 
inclusión social y productividad, en respuesta a la revolución industrial 4.0 y al empleo 
del futuro.

En este proceso de actualización, se incorpora el concepto sobre Orientación para 
la Carrera, reconociendo la importancia de guiar a las personas estudiantes hacia un 
camino profesional claro y significativo.

Además, se amplían los servicios relacionados con actividades de transferencia y 
programas de habilitación, sin perder de vista la relevancia de formar personas con un 
nivel técnico alineado al Marco Nacional de Cualificaciones de la Educación y Formación 
Técnica Profesional (MNC-EFTP-CR)

Por último, se incluyen servicios fundamentales del SINAFOR, tales como la alineación 
de la oferta a los estándares del Marco Nacional de Cualificaciones de la Educación y 
Formación Técnico Profesional de Costa Rica, acreditación, aval Técnico y convenios de 
centros colaboradores, desde una perspectiva que respalda, articula y favorece la calidad 
del Sistema Nacional de Educación y Formación Técnica Profesional (SINEFOTEP).

Este modelo no solo redefine nuestro accionar institucional, sino que también refleja 
nuestro compromiso continuo con la excelencia en la formación profesional y la educación. 
Invitamos a toda la comunidad institucional a explorar y participar activamente en la 
implementación de este modelo, según sus respectivos ámbitos de acción.

Cordialmente,

Juan Alfaro López 
Presidente Ejecutivo del INA
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Introducción
En Costa Rica, el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) es la institución oficial de 
Formación Profesional. Según lo establece su Ley Orgánica N° 6868, promueve y 
desarrolla los servicios de capacitación y Formación Profesional, su Ley de Aprendizaje 
No. 4903, establece que, regula el Sistema Nacional de Aprendizaje, así como la Ley 
N° 7210 “Ley de régimen de Zonas Francas y la modificación a la Ley No. 9274 Reforma 
integral de la Ley N°. 8634 “Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo y reformas 
de otras leyes”. Además, el Sector Social cuenta con su propio marco jurídico (leyes, 
decretos, directrices, convenios, protocolos) para la atención de la población en 
desventaja social, el cual es vinculante y de acatamiento obligatorio para el INA.

Con el propósito de orientar el quehacer institucional hacia la atención de las 
necesidades actuales y futuras del mercado y de la sociedad en general, alineado a 
lo que establece el Marco Nacional de Cualificaciones de la Educación y Formación 
Técnica Profesional de Costa Rica (en adelante MNC-EFTP-CR) y en acatamiento a 
su Ley, se presenta el “Modelo Curricular para la Formación Profesional del Instituto 
Nacional de Aprendizaje” (en adelante Modelo).

El Modelo permitirá mantener un liderazgo en Formación Profesional, producto de 
la capacidad de adaptación frente a los cambios permanentes y emergentes en la 
producción de bienes y servicios de los sectores productivos y los requerimientos de 
la sociedad en general.

Por otra parte, establece la posición epistemológica que sustenta la Formación 
Profesional y define, bajo el enfoque de competencias, un paradigma integrador entre 
las necesidades de realización de las personas, los requerimientos de los sectores 
productivos y el quehacer curricular. Esto es posible, mediante el desarrollo eficiente y 
eficaz de diversas acciones, donde el control y evaluación de resultados, complementado 
con la continua comunicación con la población usuaria, permite realimentar el sistema, 
así como la atención oportuna a los requerimientos identificados.

De esta manera, se presenta de forma gráfica y descriptiva los cuatro procesos que 
lo integran: a) Investigación, b) Diseño curricular, c) Administración curricular y d) 
Evaluación curricular, así como sus interacciones, las líneas estratégicas generales 
y los resultados esperados de cada proceso. Para su operacionalización, requiere 
complementarse con información documentada tales como: procedimientos, 
instrucciones, formularios y otros documentos, internos o externos, según se requiera.

Este Modelo a diferencia de los anteriores, incluye los procesos de Administración y 
Evaluación Curricular y además está alineado al MNC-EFTP-CR, en aras de lograr la 
unión del sistema institucional.
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Justificación
Ámbito externo

La Formación Profesional ha respondido, históricamente, a las demandas de las 
ocupaciones en el mercado laboral; es decir, en función de su utilidad a la sociedad, 
a fin de que se satisfagan, con una perspectiva de desarrollo integral, las necesidades 
económicas y sociales del país.

La Organización Internacional del Trabajo (2010) en adelante OIT, en el documento“
fuerza de trabajo provista de formación para un crecimiento sólido, sostenible y 
equilibrado: Estrategia de formación del G20”, indica:

“La experiencia internacional muestra que los países que han logrado con éxito 
establecer un vínculo entre el desarrollo de competencias y el crecimiento en 
la productividad, el empleo y el progreso, han enfocado sus políticas referidas 
a competencias hacia el logro de tres objetivos principales:

-Adecuar la oferta a la demanda actual de competencias;

-Ayudar a la población trabajadora y a las empresas a ajustarse a los cambios; y

-Desarrollar y mantener las competencias con miras a satisfacer las necesidades 
futuras del mercado.

El primer objetivo tiene que ver con la pertinencia y calidad de la formación. 
Para ajustar la provisión de competencias a la demanda del mercado laboral, se 
requiere contar con sistemas de información que generen, analicen y difundan 
información confiable sobre los distintos sectores y ocupaciones, e instituciones 
que conecten a los sectores empleadores con quienes proveen formación. 
También tiene que ver con la igualdad de oportunidades en el acceso a la 
educación, a la formación, los servicios de colocación y el empleo, a fin de que 
sea atendida la demanda de formación proveniente de todos los sectores de la 
sociedad.

El segundo objetivo procura facilitar el paso de la fuerza laboral y de las 
empresas, de las actividades y sectores que experimenten un descenso o bajas 
en su productividad a las actividades y sectores que se encuentren en expansión 
y que demanden una alta productividad. La adquisición de competencias 
nuevas, el mejoramiento de las existentes y el aprendizaje permanente son 
todos elementos que pueden ayudar a que la población trabajadora mantenga 
su empleabilidad y a que las empresas se adapten y permanezcan competitivas.
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El tercer objetivo requiere de una perspectiva de largo plazo y se refiere a 
anticipar qué competencias se necesitarán en el futuro y a posibilitar que se 
genere un círculo virtuoso en el que una mayor y mejor educación y formación 
nutran la innovación, la inversión, el cambio tecnológico, la diversificación 
económica y la competitividad, y por lo tanto el crecimiento en el empleo. (p. 
24)”.

También, en el mismo documento, la OIT manifiesta:

“La adopción de un enfoque holístico en torno al desarrollo de competencias 
que abarque las siguientes características:

1.	 desarrollo de competencias de alto nivel – profesionales, técnicas y en el 
campo de los recursos humanos – que permitan a la población trabajadora 
beneficiarse o crear oportunidades de empleo de calidad y/o altamente 
remunerado;

2.	 portabilidad de las competencias, partiendo, en primer lugar, de las 
competencias básicas, de forma que los trabajadores y trabajadoras apliquen 
sus conocimientos y experiencia actuales a ocupaciones e industrias nuevas 
y, en segundo lugar, de sistemas para codificar, uniformizar, evaluar y 
certificar las competencias, de forma que los interlocutores sociales puedan 
reconocer fácilmente los niveles de competencia en los diferentes sectores 
del mercado laboral y en los mercados laborales en la esfera nacional, 
regional e internacional;

3.	 empleabilidad (para el trabajo asalariado y para el empleo independiente), 
característica resultante de todos estos factores: se trata de un cimiento 
conformado por las competencias básicas, el acceso a la educación, 
la disponibilidad de oportunidades de formación, la motivación, 
la capacidad para aprovechar las oportunidades de aprendizaje 
continuo y el apoyo para hacerlo, así como el reconocimiento de las 
competencias adquiridas.El diálogo social también desempeña un papel 
crucial en los sistemas de educación y Formación Profesional y en la 
definición de las estrategias nacionales de desarrollo de competencias 
Este diálogo favorece la toma de decisiones porque lleva a las partes 
involucradas a unirse en torno a un compromiso compartido de trabajo con 
miras a una meta común. (p.25)”

Por otra parte, en el año 2012 cuando la UNESCO celebró en Shanghái (China), el 
Tercer Congreso Internacional sobre Educación y Formación Técnica Profesional, bajo 
el lema “Transformar la EFTP: Crear competencias para el trabajo y la vida” (UNESCO, 
2012), se apuntó a replantear la educación técnica en busca de dar mayor respuesta a 
las exigencias de los mercados laborales.
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Justificación

Además, algunos aspectos referidos a los desafíos y recomendaciones realizadas 
por la OCDE, sobre educación técnica y formación profesional, evidenciadas en el 
documento “Revisión Destrezas más allá de la Escuela en Costa Rica”, elaborado por el 
señor José Luis Álvarez Galván.

“El INA aplica una metodología formal para la definición de su oferta.

El “Modelo Curricular para la Formación Profesional” del INA incluye: i) La 
identificación de necesidades y requerimientos de formación profesional por 
parte del mercado laboral. Esto conlleva la recolección y el procesamiento 
de información acerca de las necesidades de formación profesional; ii) 
Conformación o diseño de la oferta específica con el fin de satisfacer 
necesidades particulares del sector empleador; iii) diseño de la oferta regular 
y iv) revisión y ajuste de los productos del diseño que el INA distribuye a lo 
largo del país. La toma de decisiones se da a través de reuniones de trabajo 
entre Núcleos de Formación y Servicios Tecnológicos (a cargo del diseño) y las 
Unidades Regionales (a cargo de la ejecución) (INA, 2014:17). Si bien el sistema 
es impresionantemente sistemático, el involucramiento del sector empresarial 
en el proceso, varía significativamente dependiendo del sector productivo.2. 

“Permitir la flexibilidad para que los programas puedan adaptarse a las necesidades 
locales.

Argumentos de apoyo. Parte de la currícula debe ser negociada localmente con 
el sector empleador. En Costa Rica como en muchos otros países, la mayoría de las 
cualificaciones que se otorgan tienen un alcance nacional. Esto tiene la ventaja de dar 
consistencia a nivel país y favorecer la movilidad laboral; sin embargo, también significa 
que los entes que brindan la ETFP no pueden adaptar la currícula a las necesidades 
locales.

En el mismo orden de aspectos, la Formación Profesional, se ve reforzada producto de 
la conformación del MNC-EFTP-CR, el cual se conceptualiza como:

“…una la estructura reconocida nacionalmente, que norma las cualificaciones y las 
competencias asociadas a partir de un conjunto de criterios técnicos contenidos en 
los descriptores, con el fin de guiar la formación; clasificar las ocupaciones y puestos 
para empleo; y facilitar la movilidad de las personas en los diferentes niveles; todo lo 
anterior de acuerdo con la dinámica del mercado laboral”. (p.37).

2	  Capítulo 2: Mejorar la capacidad de respuesta al mercado laboral pág. 39.
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Con ello, el MNC-EFTP-CR orienta la regulación y el control de la oferta de Educación 
y Formación Técnica Profesional (en adelante EFTP) y su pertinencia; entre otros 
beneficios, esta estructura:

a.	 Facilita y clarifica la articulación en el sistema educativo. Lo anterior, al ubicar las 
cualificaciones en niveles y establecer las relaciones entre estos.

b.	 Posibilita la creación de espacios de cooperación entre los actores sociales 
relacionados con la Educación y Formación Técnico Profesional (EFTP): empleadores, 
centros de formación, entes públicos y privados y, sociedad civil.

c.	 Establece parámetros para la formación y valoración de competencias de acuerdo 
con los niveles de cualificación.

d.	 Proporciona al sector empleador claridad sobre las competencias asociadas a los 
niveles de cualificación, que otorgan los centros de formación.

e.	 Facilita a las poblaciones que opten por la EFTP, las competencias que adquirirán, 
la ruta por seguir para la formación y las oportunidades de empleo. (p.8).

No obstante, el MNC-EFTP-CR no incluye los programas educativos; sino que establece 
criterios generales para el diseño y ejecución de estos, incluyendo las cualificaciones, 
competencias y sus correspondientes titulaciones.

Ámbito interno

Con miras a fortalecer el quehacer institucional en el año 2010, la Unidad de Planifica-
ción y Evaluación (UPE), producto de una investigación, desarrolló el documento: “In-
forme Análisis y generación de oportunidades de mejora para el Modelo y Diseño Cu-
rricular”, en el cual se evidenció una desvinculación entre los procesos que conforman 
el sistema del INA y recomendó una serie de mejoras, las cuales están incorporadas en 
este Modelo y se destacan a continuación:

a.	 Actualización conceptual de acuerdo con las nuevas corrientes de la Formación 
Profesional.

b.	 Articulación de todos los procesos del desarrollo curricular.

c.	 La administración curricular como un elemento más en el modelo de Formación 
Profesional.
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Objetivo del Modelo
Orientar el desarrollo curricular en el Instituto Nacional de Aprendizaje, por medio de 
lineamientos curriculares en los procesos establecidos para la obtención de oferta y 
la implementación de los Servicios de Capacitación y Formación Profesional, a fin de 
organizar y coordinar el Sistema Nacional de Formación Profesional, así como propiciar 
la articulación con la Educación Técnica y la Educación Superior (diplomado) en el 
Sistema Nacional de Educación.

Alcance
El Modelo regula de forma estratégica los aspectos técnicos, curriculares y 
metodológicos vinculados con los procesos inherentes a la Formación Profesional, lo 
cual facilita la coordinación con entes externos y la articulación con los subsistemas 
del Sistema Nacional de Educación, a saber: Educación Técnica y Educación Superior 
(diplomado).

Características
Con base en su objetivo y alcance, el Modelo presenta características que determinan 
la funcionalidad y operacionalización del desarrollo curricular, así como de sus 
interacciones y resultados esperados. Estas características se describen a continuación:

a.	Sistémico

La teoría de sistemas establece que todo proceso se compone de insumos y actividades 
transformadoras, los cuales son interrelacionados e interdependientes entre sí y 
generan un producto. Estos productos pueden ser de dos tipos, intermedios o finales; 
es posible que los productos intermedios se constituyan en insumos (o entradas) para 
otros procesos del sistema; de manera que los finales son el resultado del sistema.

Para que el Modelo tenga vigencia en el tiempo y constituya un proceso de mejora 
continua, es imperativa la realimentación, que garantice calidad como un todo y a la 
vez, para cada una de las partes que lo integran. Es decir, la realimentación alerta sobre 
la existencia de un posible desgaste del sistema por el tiempo o porque uno de los 
elementos deja de ser funcional.

El sistema como tal, conduce al logro de objetivos, que en el caso del Modelo es el 
desarrollo de los Servicios de Capacitación y Formación Profesional (SCFP) que la 
institución ofrece.
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Características

b.	Sistemático

Se refiere a un método o sistema compuesto por un conjunto de normas y 
procedimientos que integra y mantiene una estructura coherente, ordenada y 
organizada. En el Modelo, esta estructura corresponde a los procesos definidos y a la 
metodología general que orienta su operacionalización, lo cual permite establecer la 
trazabilidad de los diferentes productos curriculares y su posterior ejecución.

c.	Oportuno

Le proporciona a un sistema la capacidad para responder con prontitud a las 
necesidades y requerimientos detectados. En el Modelo, esta característica provee 
soluciones curriculares a las necesidades de capacitación y Formación Profesional en 
el momento que lo requieran los sectores productivos, instituciones y la población en 
general.

d.	Flexible

Permite una adecuada adaptación según circunstancias o necesidades específicas. 
Con base en esta característica, el Modelo puede adoptar diferentes estrategias 
para garantizar que los SCFP se adecuen a las necesidades y requerimientos de los 
sectores productivos y de las personas usuarias, en relación a investigación, diseño, 
administración y evaluación.

e.	Pertinente

Se refiere a SCFP adecuados y relevantes para satisfacer de forma precisa las 
necesidades y requerimientos que el mercado laboral demanda en un momento u 
ocasión determinada.

f.	 Innovador

Permite la creación de productos o la modificación de los existentes para responder 
con valor agregado a los nuevos requerimientos del dinámico mercado laboral.
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CAPÍTULO I: 
ASPECTOS GENERALES
1.1.   Conceptualización de Formación Profesional

La Formación Profesional es un subsistema del sistema educativo nacional, comprende 
toda actividad institucionalizada, intencionada, organizada, sistematizada, y planificada 
por organizaciones públicas y organismos privados acreditados, con el objetivo de 
formar a personas jóvenes y adultas en el desarrollo de competencias para el mundo 
del trabajo. Es asumida por el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) y por otros entes 
públicos y privados (MNC-EFTP-CR, 2017).

El Reglamento a la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje Ley 6868 y sus 
reformas, establece, específicamente en su Artículo 2:

El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA)tendrá como finalidad principal 
promover, desarrollar y potenciar la capacitación y Formación Profesional en 
Costa Rica; las competencias y cualificaciones transferibles que refuerzan la 
capacidad de las personas para encontrar, conservar y mejorar las condiciones 
para un trabajo de calidad o el emprendimiento y el desarrollo empresarial. Esto 
en todos los sectores de la economía, en aras de impulsar y contribuir con el 
desarrollo económico, la inclusión social y el mejoramiento de las condiciones 
de vida y de trabajo del pueblo del pueblo costarricense.

Con respecto a Formación Profesional:

Es un conjunto de acciones formativas que capacitan en las diferentes 
competencias que desarrolla una persona para el desempeño cualificado de 
las diversas ocupaciones o puestos de trabajo y que le permiten el acceso al 
empleo y la participación social, cultural y económica del país. (Unidad Didáctica 
y Pedagógica, 2015)

Según Wilches (1971), para el logro de los fines de la Formación Profesional, se debe 
tener presente:

“a) No debe ser entendida como un fin en sí misma, sino que es un medio para 
desarrollar las aptitudes profesionales de una persona, teniendo en cuenta las 
posibilidades de empleo y permitiéndole hacer uso de sus propias capacidades, 
conocimientos y aptitudes. La Formación Profesional en sí no tienen ninguna 
repercusión; su importancia radica en los resultados que tenga en el desarrollo 
social y económico del país, de la comunidad a la cual pertenece la persona y 
de ella misma como motivo de formación.
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b) Debe constituir un todo integral, un solo conjunto cuyos elementos no 
pueden ser disociados. No consiste únicamente en dar a la persona unas 
facultades de carácter manual o de enseñarle únicamente como realizar una 
simple operación rutinaria (mover una palanca, por ejemplo), sino que debe 
formarles socialmente útiles y responsables que posean los valores morales y 
culturales indispensables para el mantenimiento de la paz social.

c) Debe ser un proceso continuo que empieza cuando la capacidad de 
trabajo de la persona se inicia y que únicamente deberá terminar cuando su 
vida activa o la capacidad de trabajo cesen, para lograr su pleno desarrollo y 
permitirle mayores posibilidades de adaptación a las condiciones cambiantes 
de la técnica. (p. 25).”

Con el objetivo de normalizar la oferta de la Educación y Formación Técnico Profesional, 
el MNC-EFTP-CR adopta la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 
(en adelante CINE), que permite codificar las cualificaciones en los niveles de técnicos 
1, 2 y 3, propios de la Formación Profesional, como parte de la educación formal. La 
alineación de la oferta con la CINE asiente sustentar indicadores de la estadística de la 
EFTP en el ámbito nacional e internacional.

La CINE forma parte de la familia internacional de Clasificación Económica y Social de 
las Naciones Unidas, es una clasificación de referencia que permite ordenar los Planes 
de Estudio o Programas Educativos con sus respectivas certificaciones (titulaciones, 
diploma) por niveles y campos de la educación. Es así como, se logra clasificar la oferta 
de Formación Profesional según lo establecido por el MNC-EFTP-CR y la CINE-F (2013).

La Formación Profesional tiene como propósito la integración entre la educación y el 
trabajo productivo, creando condiciones para que las personas egresadas se inserten 
en el mundo laboral, ya sea de manera asalariada o por cuenta propia, promoviendo 
el trabajo decente.1

Adicionalmente, puede considerarse la siguiente advertencia señalada en el Tercer 
Congreso Internacional de la EFTP (Shanghái, 2012):

“Hay que lograr un equilibrio adecuado entre competencias sociales y 
educativas generales y competencias profesionales específicas. De hecho, una 
de las tareas cada vez más importantes de la EFTP es enseñar a aprender y a 
adaptarse, en lugar de preparar simplemente a ocupar empleos específicos” 
(p.3).

Con base en lo expuesto anteriormente, la Formación Profesional está llamada al 
desarrollo de competencias, por lo que presenta características que se reflejan en el 

1	  Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), “…trabajo decente, es el trabajo productivo para 
los hombres y las mujeres en condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana.” Tomado de Guía 
práctica para la incorporación sistemática del empleo y el trabajo decente/Junta de los Jefes Ejecutivos para la 
Coordinación. Ginebra, Oficina Internacional del Trabajo, primera edición. OIT (2007).
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diseño curricular, en el planeamiento didáctico y en la práctica docente. Involucra los 
aspectos correspondientes a la organización y a la gestión de los centros de formación, 
al rol docente y a las metodologías para la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación, 
además, el otorgamiento de niveles de cualificación, cuando corresponda.

Según la OIT (2010), “El desarrollo de competencias fortalece las capacidades laborales 
de las personas y sus oportunidades laborales, al darles mayores posibilidades de 
desarrollar su creatividad y de tener un trabajo satisfactorio (p.7)”.

La prosperidad futura de cualquier país depende en última instancia de la cantidad 
de personas que tengan empleo y de cuán productivas sean ellas. Existe una rica 
literatura sobre los vínculos entre educación, desarrollo de competencias, productividad 
y crecimiento económico. Estimaciones para los países europeos muestran que un 
aumento de uno por ciento (1%) en los días de formación se traduce en un aumento de 
tres por ciento (3%) en la productividad. Asimismo, la proporción del crecimiento global 
de la productividad atribuible a la formación es de alrededor del dieciséis por ciento 
(16%) (CEDEFOP, 2007).

Evidencias disponibles permiten establecer firmemente que una combinación de la 
educación y formación de calidad es un tema relevante para el mercado laboral por 
distintas razones:

“a) Potencia a las personas para que desarrollen plenamente sus capacidades 
y aprovechen sus oportunidades sociales y de empleo; incrementa la 
productividad, tanto de los trabajadores y trabajadoras como de las empresas;

b) Contribuye a impulsar la innovación y el desarrollo de cara al futuro;

c) Estimula la inversión nacional y extranjera, y por lo tanto el crecimiento del 
empleo, disminuyendo las cifras de desempleo y subempleo; se traduce en 
mejores salarios; cuando es accesible para amplios sectores de la población, 
aumenta las oportunidades en el mercado laboral y reduce la desigualad social. 
(p.7)”

En el ámbito de la formación, la OIT (2004) plantea una serie de recomendaciones a los 
países que lo integran. Este organismo emitió la denominada “Recomendación 195” 
denominada: Desarrollo de los recursos humanos: educación, formación y aprendizaje 
permanente, la cual, en el Artículo 2 del capítulo 1, incluye la conceptualización 
siguiente:
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“…Aprendizaje Permanente. Engloba todas las actividades de aprendizaje rea-
lizadas a lo largo de la vida con el fin de desarrollar las competencias y las cua-
lificaciones.

Competencias. Abarca los conocimientos, las aptitudes profesionales y el saber 
hacer que se dominan y aplican en un contexto específico.

Cualificaciones. Designa la expresión formal de las habilidades profesionales 
del trabajador, reconocidas en los planos internacional, nacional o sectorial.

Empleabilidad. Se refiere a las competencias y cualificaciones transferibles que 
refuerzan la capacidad de las personas para aprovechar las oportunidades de 
educación y formación que se les presenten con miras a encontrar y conservar 
un trabajo decente, progresar en la empresa o al cambiar de empleo y adaptar-
se a la evolución de la tecnología y de las condiciones del mercado de trabajo. 
(p. 4).”

Según lo planteado por la OIT, la Formación Profesional responde a necesidades del 
entorno productivo y social, al fungir como vínculo entre la oferta y la demanda laboral, 
lo que favorece la empleabilidad de las personas, esta relación se representa en la 
ilustración 1.

Ilustración 1. Doble pertinencia de la Formación Profesional 
Fuente: Elaboración propia, INA. 2015.
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1.2.  Formación Profesional basada en competencias

De acuerdo con Vacano & Iraola (2018), “La formación basada en competencias puede 
definirse como: Actividades que tienden a proporcionar la capacidad práctica, el saber 
y las actitudes necesarias para el trabajo en una ocupación o grupo de ocupaciones en 
cualquier rama de la actividad económica.”

Además, agregan:

“Un proceso abierto y flexible de desarrollo de competencias laborales que, con 
base en las competencias identificadas, ofrece diseños curriculares, procesos 
pedagógicos, materiales didácticos y actividades prácticas laborales a fin de 
desarrollar en las participantes capacidades para integrarse en la sociedad 
como ciudadanos y trabajadores. (p.9)”

Por otra parte, Delors, en el informe de la OIT 1996, establece los cuatro pilares de la 
educación, desde una visión integradora y humanista que persigue la formación de la 
persona como uno de los fines de la educación. Todo aprendizaje organizado debe 
prestar atención a los pilares propuestos por Delors, citados a continuación, y de esta 
manera, reinterpretarlos y protegerlos.

Aprender a conocer: un conocimiento general amplio con posibilidad de profun-
dizar según el contexto y los saberes disciplinarios requeridos para desempeñar-
se en él.

Aprender a hacer: no limitarse a la adquisición de actitudes para el trabajo, sino 
también de la competencia necesaria para afrontar numerosas y nuevas situacio-
nes y el trabajar en equipo necesario en su aplicación.

Aprender a ser: desarrollar la propia personalidad y ser capaz de actuar cada vez 
con más autonomía juicio y responsabilidad personal.

Aprender a vivir juntos: desarrollando la comprensión del otro y el aprecio de 
la interdependencia, así como, de la interacción profesional cultural y social por 
medio de una comunicación respetuosa y asertiva.

El diseño curricular para la Formación Profesional basada en competencias, se estruc-
tura mediante programas educativos. Según lo establecido por la CINE-F 2013. p. 4, un 
programa educativo se define como:

“…‘secuencia coherente de actividades educativas diseñadas y organizadas para 
lograr objetivos predeterminados de aprendizaje o para llevar a cabo un conjunto 
específico de tareas educativas a lo largo de un periodo sostenido de tiempo’. Las 
actividades educativas son ‘actividades intencionadas que implican alguna modalidad 
de comunicación destinada a producir aprendizaje’.”
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“(…) dentro de un programa, las actividades educativas pueden estar estructuradas 
en torno a subcomponentes conocidos en los países bajo distintos nombres, tales 
como “cursos”, “módulos”, “unidades” o “asignaturas”. Para los efectos de la CINE, el 
concepto de “curso” equivale al de “módulo”, “unidad” o “asignatura”. Por su parte, un 
programa educativo puede estar organizado en base a componentes no habitualmente 
considerados “cursos”, por ejemplo, actividades lúdicas, prácticas o pasantías laborales, 
proyectos de investigación y preparación de disertaciones” (CINE 2011. p.8).

Según Catalano (2004), los módulos deben mostrar las características siguientes:

“a) Constituir una unidad autónoma con sentido propio que, al mismo tiempo, 
se articula con otros que pueden integrar estructuras curriculares mayores.

b) Su propósito se refiere y se vincula estrechamente con las competencias.

c) La relativa autonomía de los módulos otorga flexibilidad al diseño curricular, la 
torna apta para adecuarse a las demandas cambiantes del avance tecnológico 
y organizacional y a las necesidades propias de quienes se están formando, así 
como del sector laboral.

d) Se organizan en torno a la resolución de los problemas propios de la exigencia 
laboral.

e) Durante su desarrollo, particularmente en el proceso de resolución de 
problemas, la población participante va adquiriendo un saber hacer reflexivo 
sobre la práctica profesional al cual el módulo alude.

f) Los contenidos (conceptos; hechos; datos; procedimientos; valores; actitudes) 
son seleccionados en función de su aporte a la resolución del problema y a la 
construcción del saber hacer reflexivo.

g) Se desarrolla a través de actividades formativas que integran formación 
teórica, conocimientos y saberes de las distintas materias, y formación práctica 
en función de las capacidades que se proponen.

h) Se basa en una concepción de la enseñanza y el aprendizaje coherente con 
el desarrollo de competencias. El aprendizaje se entiende como un proceso de 
adquisición de significados que tiende a la permanente vinculación entre los 
contenidos de la formación y su aplicabilidad en los contextos productivos o 
sociales.

i) Tienen en cuenta el contexto de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, 
mediante la incorporación de las particularidades de los grupos sociales 
involucrados, de las condiciones de infraestructura y de los recursos existentes. 
(p. 108).”
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Además de lo señalado anteriormente, para la implementación de la Formación 
Profesional basada en competencias, deben tomarse en cuenta algunos fundamentos 
de la Andragogía. En este particular, Ubaldo Pérez & Martínez Izaguirre (2009), de la 
Universidad del Valle de México, en el documento: Modelo Andragógico. Fundamentos, 
plantean:

“El desarrollo de estos nuevos enfoques demanda a las teorías pedagógicas 
en general y a la Andragogía en particular el generar acciones de reflexión e 
intervención que articulen de mejor manera la educación al proceso general 
del desarrollo, pero desde una perspectiva profundamente humanista, en la 
cual el sujeto sea el artífice de la construcción de su propio destino y de su 
perfeccionamiento permanente.

Estas acciones necesariamente deben estar orientadas a propiciar que el adulto 
fortalezca su participación como:

•	 Generador de su propio conocimiento y de sus procesos de formación.

•	 Sujeto autónomo en la toma de decisiones sociales y políticas.

•	 Promotor y creador de procesos económicos y culturales.

•	 Agente de transformación social.

Visto así es imprescindible caracterizar de la mejor manera, en cada acción 
de reflexión e intervención andragógica, los sujetos a los que van dirigidas 
estas acciones, de tal manera que al considerar sus necesidades, intereses y 
expectativas se establezca el eje de trabajo de intervención andragógica. Eje 
que deberá permitir la participación consciente y comprometida de los sujetos 
que participan del proceso de formación. (p.15)”

Agregan:

“El partir de esta consideración del sujeto adulto lleva a Ludojoski (1972: 30-31) 
a plantear la siguiente definición de Andragogía:

(Es) el empleo de todos los medios y modalidades de la formación de la 
personalidad puesta a disposición de todos los adultos sin distinción alguna, 
ya sea que hayan cursado sólo la enseñanza primaria o secundaria y hasta 
la superior. Se trata, pues, de la educación de la totalidad de una población, 
que considerando las posibilidades y las necesidades de los individuos que la 
componen, se propone prestarles todo el apoyo necesario para lograr el mayor 
perfeccionamiento de su personalidad dentro del área de sus relaciones. (p. 24)”
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1.3.  Marco Legal

El Marco Legal que regula la labor del INA y el cual acata este Modelo, considera 
entre otros elementos y específicamente:

Constitución Política:

Artículo N°33, relacionado con los Derechos y Garantías Individuales, dispone: 
“Toda persona es igual ante la ley y no podrá hacerse discriminación alguna con-
traria a la dignidad humana.”

Artículo N°50, relacionado con los Derechos y Garantías Sociales, establece: “El 
Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando 
y estimulando la producción y el más adecuado reparto de la riqueza.”

Como parte de los Derechos y Garantías Sociales se constituye la educación téc-
nica como un Derecho y Garantía Social, disponiendo en este sentido el Artículo 
N°67: “El Estado velará por la preparación técnica y cultural de los trabajadores.”

En cuanto a la educación y cultura, el Artículo N°83 señala: “El Estado patrocinará 
y organizará la educación de adultos, destinada a combatir el analfabetismo y a 
proporcionar oportunidad cultural a aquellos que deseen mejorar su condición 
intelectual, social y económica.”

Ley de Aprendizaje Nº 4903

Artículo N°1 indica:

“La presente ley regula el Sistema Nacional de Aprendizaje cuya meta específica 
es la Formación Profesional metódica y completa de adolescentes durante 
períodos previamente fijados tanto en centros de formación como en empresas, 
para hacerlos aptos a ejercer ocupaciones calificadas y clasificadas para cuyo 
desempeño han sido y podrían ser contratados”.

Artículo N°2 indica:

“La autoridad competente en materia de aprendizaje en su organización y 
supervisión para ocupaciones en todos los sectores de la actividad económica 
es el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) quien dentro de este campo 
actuara siempre en estrecha colaboración con las empresas”.
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Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje Nº 6868

Artículo N°2 indica:

“El Instituto Nacional de Aprendizaje tendrá como finalidad principal promover 
y desarrollar la capacitación y Formación Profesional de los trabajadores, en 
todos los sectores de la economía, para impulsar el desarrollo económico y 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo del pueblo 
costarricense.”

Artículo N3° indica:

“Para lograr sus fines, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

a.	 Organizar y coordinar el sistema nacional de capacitación y Formación 
Profesional de todos los sectores de la actividad económica, de conformidad 
con las directrices del Poder Ejecutivo y con las disposiciones legales 
correspondientes.

b.	 Diseñar y ejecutar programas de capacitación y Formación Profesional, en 
todas sus modalidades, o convenir en su ejecución con otros entes públicos 
o privados, tanto para futuros trabajadores y trabajadores por cuenta propia, 
como para personas empleadas, subempleadas o desempleadas, así como 
promover la constitución de empresas.

c.	 Prestar asistencia técnica a instituciones y empresas para la creación, 
estructuración y funcionamiento de servicios de Formación Profesional.

d.	 Establecer empresas didácticas y centros de formación-producción, o apoyar 
la creación y funcionamiento de estos últimos, en coordinación con otras 
entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales.

e.	 Desarrollar un sistema para certificar oficialmente el nivel de conocimientos 
y destrezas de los trabajadores que se sometan a las evaluaciones, en las 
áreas que imparta el Instituto, independientemente de la forma en que esos 
conocimientos y destrezas hayan sido adquiridos.

f.	 Diseñar y ejecutar programas de capacitación y Formación Profesional, que 
tiendan a aumentar el ingreso familiar de los grupos de población de menores 
recursos.

g.	 Dictar, cuando sea necesario y no corresponda a otras instituciones públicas, 
normas técnico-metodológicas que regulen los servicios de capacitación y 
Formación Profesional, que ofrezcan entidades privadas a título oneroso, así 
como velar por su aplicación.

h.	 Realizar o participar en estudios e investigaciones en materias relacionadas con 
sus fines.
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i.	 Establecer y mantener relaciones con otras entidades nacionales, extranjeras o 
internacionales que tengan cometidos análogos a los del Instituto, y suscribir 
con ellas acuerdos de intercambio y cooperación cuando fuere conveniente.

j.	 Las demás que sean necesarias para alcanzar el objetivo previsto en el artículo 
2º de esta ley.

Además, se le agregan las atribuciones de acuerdo a la modificación de la 
Ley Nº 8262, Ley de fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas y 
sus reformas. Artículo 32, modificase la Ley Orgánica del Instituto Nacional de 
Aprendizaje Nº 6868 del 6 mayo de 1983, en las siguientes disposiciones:

a) al artículo 3 se le adicionan los incisos j) y k) cuyos textos dirán:

j) Brindar directamente o por subcontratación asistencia técnica, programas 
de formación, consultoría y capacitación para mejorar la competitividad de la 
PYMES.

k) Diseñar, elaborar y ejecutar programas de capacitación y Formación 
Profesional tendientes a satisfacer las necesidades del sector formal, o bien 
procurar su formalización.”

Ley 9931 Fortalecimiento de la formación profesional para la empleabilidad, la 
inclusión social y la productividad de cara a la revolución industrial 4.0 y el empleo 
del futuro. Reforma parcial de la Ley 6868 Ley orgánica del Instituto Nacional de 
Aprendizaje, 6 de mayo de 1983:

Se reforma el Artículo 2. El texto es el siguiente:

El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) tendrá como finalidad principal 
promover, desarrollar y potenciar la capacitación y Formación Profesional en 
Costa Rica; las competencias y cualificaciones transferibles que refuerzan la 
capacidad de las personas para encontrar, conservar y mejorar las condiciones 
para un trabajo de calidad o el emprendimiento y el desarrollo empresarial. Esto 
en todos los sectores de la economía, en aras de impulsar y contribuir con el 
desarrollo económico, la inclusión social y el mejoramiento de las condiciones 
de vida y de trabajo del pueblo del pueblo costarricense.

Se reforman los incisos e) y g) y se adicionan los incisos l) y m) al Artículo 3. Los 
textos son los siguientes:

e) Diseñar y ejecutar programas de capacitación y formación profesional, que 
tiendan a aumentar el ingreso familiar de los grupos de población de menores 
recursos como alternativas para el trabajo asalariado, los emprendimientos y las 
microempresas, en cuyo caso, bajo condiciones de concurso, en igualdad de 
condiciones, tendrán prioridad de participación las personas en condiciones 
de vulnerables.
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[…]

g) Realizar o participar en estudios e investigaciones en materias relacionadas 
con sus fines, para fundamentar técnica y científicamente sus decisiones.

[…]

l) Coadyuvar en la inclusión e inserción laboral, en el autoempleo y en el desarrollo 
continuo en el empleo de las personas, propiciando la disminución de brechas 
sociales, de género y mercado laboral, a través del aprendizaje permanente, 
la capacitación y la formación profesional para el desarrollo de competencias, 
la certificación de competencias, la reconversión y actualización, así como 
de acciones de intermediación laboral, orientación vocacional, profesional y 
laboral, seguimiento y otros servicios para el mejoramiento de la empleabilidad, 
en apego a los lineamientos de los ministerios rectores respectivos. Esto con un 
enfoque de inclusión social, priorizando la atención a personas en condiciones 
de vulnerabilidad.

m) Realizar, con recursos propios, labores de inteligencia e investigación para la 
actualización y pertinencia de la oferta de servicios de la institución, en función 
de las dinámicas del mercado laboral, las necesidades del sector productivo y 
las personas trabajadoras.

Ley N°. 7210 “Ley de Régimen de Zonas Francas”

“Artículo 16 bis.–El Estado aprovechará el régimen de zonas francas para fortalecer 
polos de desarrollo fuera del Gran Área Metropolitana Ampliada (GAMA); para este 
efecto creará planes de acción tendientes a generar los servicios, la infraestructura 
y las condiciones de operación necesarias para impulsar el establecimiento de 
empresas de zonas francas y la instalación de parques industriales o la modernización 
de los ya existentes, en dichos polos. El Estado instará a las universidades públicas 
y al Instituto Nacional de Aprendizaje para la aplicación de ofertas académicas 
que respondan a las necesidades técnico-profesionales de las empresas de zonas 
francas. En primera instancia, se dará prioridad a Limón, Puntarenas, Guanacaste, a 
la Región Brunca y la Región Huetar Norte”.

“Artículo 21.- Además de los incentivos fiscales, antes indicados, las empresas 
establecidas en las Zonas Francas podrán solicitar a la empresa administradora 
de cada una de ellas o a la Corporación (*), los siguientes beneficios:

(*) (Nota: Estas facultades y deberes corresponden ahora a la Promotora de 
Comercio Exterior PROCOMER, según el artículo 13, inciso a), de la Nº 7638 de 
30 de octubre de 1996)

a) Asistencia para el entrenamiento, coordinada por el Instituto Nacional de 
Aprendizaje (INA), para empleados y aspirantes a empleados de las empresas 
establecidas en las zonas francas.
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Las empresas ubicadas en zonas francas, en regiones de menor desarrollo 
relativo, podrán acogerse al Programa nacional para la generación de empleo 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para capacitar y brindar trabajo 
a las personas desempleadas, las subempleadas y las de bajos ingresos de su 
zona, según se defina en el reglamento que elaborarán, conjuntamente, los 
Ministerios de Comercio Exterior y de Trabajo y Seguridad Social.”

Ley 7372 para financiamiento y Desarrollo de Educación Técnica Profesional: 

Artículo 1: Se reforman los artículos 1, 3, 4 y 7 de la Ley Nº 7372, Ley para 
el Financiamiento y Desarrollo de la Educación Técnica Profesional, de 22 de 
noviembre de 1993. Los textos son los siguientes:

Artículo 1- Del superávit acumulado por el Instituto Nacional de Aprendizaje 
(INA), el Poder Ejecutivo girará a las juntas administrativas de los colegios 
técnicos profesionales, institutos profesionales de educación comunitaria 
(IPEC) y centros integrados de educación de adultos (Cindea), que imparten 
especialidades técnicas aprobadas por el Ministerio de Educación Pública 
(MEP), incluso al Colegio Vocacional de Artes y Oficios de Cartago, al Colegio 
Técnico Don Bosco, y al Colegio Agropecuario de San Carlos y a los servicios de 
III y IV ciclos de Educación Especial, el equivalente a un seis por ciento (6%) del 
presupuesto anual ordinario.

Ese porcentaje se tomará según los lineamientos de políticas presupuestarias 
emitidas por el Poder Ejecutivo y, de no existir superávit en el INA, ese seis 
por ciento (6%) se tomará de sus ingresos anuales y se destinará a financiar 
y desarrollar el III Ciclo y la Educación Diversificada de la Educación Técnica 
Profesional, incluso el III y IV ciclos de la Educación Especial y los institutos 
profesionales de educación comunitaria (IPEC) y centros integrados de 
educación de adultos (Cindea), que imparten especialidades técnicas aprobadas 
por el Ministerio de Educación Pública (MEP).

La Ley 7576 Ley de Justicia Penal Juvenil:

Artículo 1: Serán sujetos de esta ley todas las personas que tengan una edad 
comprendida entre los doce años y menos de dieciocho años al momento de 
la comisión de un hecho tipificado como delito o contravención en el Código 
Penal o leyes especiales. Artículo 20. Los menores de edad tendrán derecho a 
que se les respeten su vida privada y la de su familia. Consecuentemente, se 
prohíbe divulgar la identidad de un menor de edad sometido a proceso. 

Artículo 121: a) Sanciones socio-educativas. b) Ordenes de orientación y 
supervisión. El Juez Penal Juvenil podrá imponer las siguientes órdenes de 
orientación y supervisión: entre otras. 4. Matricularse en un centro de educación 
formal o en otro cuyo objetivo sea enseñarle alguna profesión u oficio. 
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Artículo 138: inciso d) Derecho a recibir los servicios de salud, educativos y sociales 
adecuados a su edad y condiciones y a que se los proporcionen en personas con la 
formación profesional requerida.

La Ley 7600 Ley Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y 
su Reglamento:

Brindar la seguridad de que todas las personas ciudadanas tendrán las mismas 
oportunidades de acceder a centros de salud, esparcimiento, estudio, y 
todos aquellos lugares que ofrecen distintos servicios a lo largo y ancho del 
territorio nacional, esto sin importar las posibles limitaciones individuales que 
se presenten. 

Artículo 1: Se declara de interés público el desarrollo integral de la población 
con discapacidad, en iguales condiciones de calidad, oportunidad, derechos y 
deberes que el resto de los habitantes. 

Artículo 5: Las instituciones públicas y las privadas de servicio público deberán 
proveer, a las personas con discapacidad, los servicios de apoyo y las ayudas 
técnicas requeridos para garantizar el ejercicio de sus derechos y deberes. 

Artículo 14: El Estado garantizará el acceso oportuno a la educación a las 
personas, independientemente de su discapacidad, desde la estimulación 
temprana hasta la educación superior. Esta disposición incluye tanto la 
educación pública como la privada en todas las modalidades del Sistema 
Educativo Nacional. 

Artículo 16: Las personas con discapacidad participarán en los servicios 
educativos que favorezcan mejor su condición y desarrollo, con los servicios de 
apoyo requeridos; no podrán ser excluidas de ninguna actividad. 

Artículo 17: Los centros educativos efectuarán las adaptaciones necesarias 
y, proporcionarán los servicios de apoyo requeridos para que el derecho de 
las personas a la educación sea efectivo. Las adaptaciones y los servicios de 
apoyo inciten los recursos humanos especificados, adecuaciones curriculares, 
evaluaciones, metodología, didácticos y planta física. 

Artículo 25: Será prioritaria la capacitación de las personas con discapacidad 
mayor de dieciocho años que, como consecuencia de su discapacidad no 
hayan tenido acceso a la educación y carezcan de formación laboral. 

Artículo 59: Las instituciones públicas y las privadas de servicio público incluirán 
contenidos de educación, sensibilización e información sobre discapacidad, en 
los programas de capacitación dirigidos a su personal.
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Ley 7735 Ley General de Protección a la Madre Adolescente:

Artículo 4: inciso c) Coordinar con el Ministerio de Educación Pública programas 
académicos en el nivel nacional e internacional, cuyo contenido considere tema 
de estudio a la madre adolescente; además de promover cursos de capacitación 
dirigidos a este grupo, con el fin de incorporarlo en centros educativos, en 
ámbitos profesional o vocacional; para este efecto, coordinará con el Instituto 
Nacional de Aprendizaje. 

Artículo 12: inciso b) El Instituto Nacional de Aprendizaje financiará y ejecutará 
programas de capacitación técnico-laboral para las madres adolescentes y las 
mujeres adolescentes en riesgo que sean mayores de quince años e impartirá 
cursos vocacionales dirigidos a ellas.

Ley 7739 Código de la Niñez y la Adolescencia:

La Convención sobre los Derechos del Niño y la Ley 7739, tutela los derechos 
de las personas menores de edad en el país. 

Artículo 31: inciso c) El Instituto Nacional de Aprendizaje ofrecerá actividades 
de capacitación laboral y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social orientará a 
los padres y madres mencionados en este artículo, para su pronta inserción en 
el mercado laboral. 

Artículo 58: inciso c) Favorecer el acceso temprano a la formación técnica, una 
vez concluido el segundo ciclo de la educación general básica. 

Artículo 61: Las personas mayores de quince años que trabajen tendrán derecho 
a la enseñanza adecuada a sus condiciones y habilidades laborales. El Instituto 
Nacional de Aprendizaje diseñará programas de capacitación técnica, dirigidos 
especialmente a esta población. 

Artículo 89: Las personas adolescentes que trabajan tendrán derecho a una 
capacitación adecuada a sus condiciones de persona en desarrollo”.

El Decreto 31461-MTSS Reforma Integral Decreto que crea el Comité Directivo 
Nacional de Lucha Contra el Trabajo Infantil. Artículo 3: inciso b) Contribuir a 
mejorar la calidad de vida de los niños, niñas y de los adolescentes trabajadores 
mediante la reincorporación al sistema educativo formal, técnico y vocacional.
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Ley 7769 Atención a las mujeres en condiciones de pobreza:

Existe un Convenio Marco de Cooperación entre El Instituto Nacional de las Mujeres 
(INAMU) y el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). Que la Ley 7769 establece normas 
tendientes a garantizar el mejoramiento en las condiciones de vida de las mujeres 
(jóvenes, adolescentes y adultas), mediante un proceso de formación integral que 
comprenda, al menos, lo siguiente: capacitación y formación humana, capacitación 
técnico laboral, inserción laboral y productiva, acceso a vivienda digna y un incentivo 
económico ligado a los procesos de capacitación. 

Artículo 7: inciso b) El Instituto Nacional de Aprendizaje financiará y ejecutará la 
capacitación técnico- laboral dirigida a las mujeres en condiciones de pobreza 
contemplada en la presente ley.

Ley 7935 Ley Integral para la Persona Adulta Mayor:

La Ley establece normas tendientes a garantizar a las personas adultas mayor igualdad 
de oportunidades y vida digna en todos los ámbitos. 

Artículo 3: Toda persona adulta mayor tendrá derecho a una mejor calidad de 
vida, mediante la creación y ejecución de programas que promuevan: inciso 
a) El acceso a la educación, en cualquiera de sus niveles, y a la preparación 
adecuada para la jubilación. 

Artículo 25: El Instituto Nacional de Aprendizaje y los demás centros públicos 
de capacitación otorgarán, a las personas adultas mayores, igualdad de 
oportunidades en el acceso a los servicios brindados por ellos.

La Ley 8261 Ley General de la Persona Joven:

Artículo 1: inciso a) Elaborar, promover y coordinar la ejecución de políticas 
públicas dirigidas a crear las oportunidades, a garantizar el acceso a los 
servicios e incrementar las potencialidades de las personas jóvenes para lograr 
su desarrollo integral y el ejercicio pleno de su ciudadanía, en especial en el 
campo laboral, la educación, la salud preventiva y la tecnología. 

Artículo 4: La persona joven será sujeto de derechos; gozará de todos los 
inherentes a la persona humana garantizados en la Constitución Política de 
Costa Rica, en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos 
o en la legislación especial sobre el tema. Además, tendrá entre otros los 
siguientes: inciso c) El derecho al trabajo, la capacitación, la inserción y la 
remuneración justa. 

Artículo 6: inciso e) Desarrollar programas de capacitación para que las 
personas jóvenes adquieran conocimientos y destrezas, en el campo de la 
formulación y ejecución de proyectos productivos; inciso g) Organizar una 
bolsa de trabajo, mediante la cual se identifiquen actividades laborales que 
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puedan ser desempeñadas por las personas jóvenes y orientarlas para que 
presenten ofertas de trabajo; inciso h) Impulsar campañas para promover la 
inserción laboral de las personas jóvenes en los sectores públicos y privados. 
Educación: inciso i) Estimular a las personas jóvenes para que participen y 
permanezcan en los programas de educación general básica, secundaria, 
técnica, para universitaria y universitaria; inciso o) Procurar que en todos los 
niveles los programas educativos se adecúen a las necesidades de la oferta 
laboral y las necesidades de desarrollo integral del país.

La Ley 8460 Ley Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles:

Artículo 1: Sanciones reguladas por esta Ley. La presente Ley regula la ejecución 
y el cumplimiento de las sanciones previstas en la Ley de Justicia Penal Juvenil 
7576. 

Artículo 45: La medida de matricularse en un centro educativo consiste en 
ordenarle, a la persona joven, que ingrese y permanezca en algún centro de 
estudio, de educación formal, vocacional o técnica. 

Artículo 46: Al imponer la medida socioeducativa de la obligación de 
matricularse en un centro educativo, el juez de sentencia deberá indicar el 
centro educativo formal, vocacional o técnico al que la persona joven deberá 
ingresar o el tipo alternativo de programa educativo que deberá seguir. En todo 
caso, se preferirán los centros educativos que se encuentren cerca del medio 
familiar y social de la persona joven. 

Artículo 48: Durante el transcurso de la sanción socioeducativa de matricularse 
en un centro educativo, los funcionarios de la Dirección General de Adaptación 
Social encargados del seguimiento de esta sanción deberán informar 
periódicamente, cada tres meses, al juez de ejecución de las sanciones sobre 
la evolución y el rendimiento académico de la persona joven en el centro de 
enseñanza o en el programa educativo en el que se encuentre matriculado. 
Para ello, el centro educativo deberá remitir informes periódicos del avance 
académico que reflejen los servicios de apoyo recibidos por el joven sancionado. 
Deberá considerarse que los problemas de rendimiento que puedan presentarse 
podrán ser por necesidades psicoeducativas específicas y no solo por aspectos 
económicos 

Artículo 77: La educación será un derecho y un deber de toda persona joven. 
Asimismo, procurará, en los casos en que la educación formal no sea factible 
o conveniente, que la persona joven pueda recibir una educación técnica o 
prepararse para desempeñar algún oficio” … “El INA tendrá una participación 
preponderante en la formación técnica. Para ello, desarrollará y ejecutará 
programas permanentes para la población penal juvenil, que correspondan 
a las necesidades de formación y capacitación requeridas y a las condiciones 
particulares que esta población presenta.
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La Ley 8720 Ley de Protección a Víctimas y Testigos y Demás Sujetos Intervinientes 
en el Proceso Penal:

Artículo 1:  Proteger los derechos de las víctimas, testigos y otros sujetos 
intervinientes en el proceso penal, así como regular las medidas de protección 
extraprocesales y su procedimiento. 

Artículo 6:   Inciso f) indica como parte de las atribuciones de la Oficina de 
Atención a la Víctima del Delito del Ministerio Público, Requerir, cuando lo 
amerite, a otras instituciones públicas los servicios para el cumplimiento 
de sus atribuciones; dichas instituciones deberán atenderlas en tiempo y en 
forma, guardando la reserva que el caso requiera, bajo pena de incurrir en 
responsabilidad. 

Artículo 14: La Víctima del Delito tendrá prioridad en la atención de sus 
necesidades de atención a la salud, o frente a trámites o gestiones en 
cualquier dependencia del Estado, relacionada con su condición. Además, se 
indica que Las autoridades públicas también están obligadas a colaborar con 
la Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito, dándoles prioridad 
a sus solicitudes relacionadas con las medidas de protección o atención 
para la persona bajo protección, así como tomar las medidas para que exista 
confidencialidad respecto a la información relacionada con el cumplimiento 
de las funciones de esta ley.

Ley  8764 Ley General de Migración y Extranjería, Protocolo de actuación de los y las 
funcionarias de la Dirección General de Migración y Extranjería, el Instituto Nacional 
de Aprendizaje y el Patronato Nacional de la Infancia (DGME – INA – PANI). Personas 
menores de edad con condición de migrante irregular: 

Protocolo de actuación de los y las funcionarias de la Dirección General de 
Migración y Extranjería, el Instituto Nacional de Aprendizaje y el Patronato 
Nacional de la Infancia (DGME – INA – PANI), para atender a las personas 
menores de edad estudiantes extranjeras, que requieren regularizar su situación 
migratoria.

Normativa Conexa: Ley 8764. Objetivo: crear mecanismos de coordinación, así 
como herramientas, que dentro del marco del desarrollo del plan de trabajo 
conjunto entre la Dirección General de Migración y Extranjería, el PANI y el INA 
para atender personas menores de edad que estudian en el INA y requiere 
regularizar su situación migratoria. Población de Edad: 15 años – 17 años 
cumplidos. El INA es un facilitador de dicho trámite hasta la consecución del 
documento de identidad migratoria para extranjeros (DIMEX).
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Ley 9095 Contra la Trata de Personas y Creación de la Coalición Nacional Contra El 
Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas (CONATT): 

La Ley 9095, establece en su Artículo 8: Creación. Se crea la Coalición Nacional 
contra el Tráfico Ilícito de Migrantes y la Trata de Personas, que en adelante se 
denominará la Coalición o por sus siglas CONATT, cuya integración y funciones 
se regirán por lo dispuesto en la presente ley y su reglamento. 

Artículo 10: Integración de la Coalición. La Coalición estará integrada por el 
jerarca o la jerarca o su representante, de las siguientes instituciones: inciso j) El 
Instituto Nacional de Aprendizaje. Ejes de atención y prevención. 

Artículo 13: Organización La estructura de la Coalición estará compuesta de la 
siguiente manera: a) La Coalición en pleno: estará integrada por los jerarcas 
de las instituciones que la conforman o sus representantes formalmente 
designados. Sus acuerdos se tomarán por mayoría simple. b) La Secretaría 
Técnica de la CONATT: es la instancia de coordinación y representación a nivel 
nacional y regional de la COMATT adscrita a la Dirección General de Migración 
y Extranjería.

Ley 9137 Crea Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios 
del Estado (SINIRUBE): 

Artículo 6: Instituciones involucradas. Serán parte de este Sistema todas 
las instituciones del Estado que se dediquen a la ejecución de programas 
sociales. Asimismo, el Sistema podrá establecer relaciones de coordinación 
interinstitucional con las dependencias del Estado que generen información 
relativa a las políticas públicas destinadas a la erradicación de la pobreza y al 
mejoramiento de la calidad de vida de los costarricenses.

Ley 9220 Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil:

Artículo 1: Creación y finalidad. Se crea la con la finalidad de establecer un 
sistema de cuido y desarrollo infantil de acceso público, universal y de 
financiamiento solidario que articule las diferentes modalidades de prestación 
pública y privada de servicios en materia de cuido y desarrollo infantil, para 
fortalecer y ampliar las alternativas de atención infantil integral. 

Artículo 5: Sector público. Dispone en el inciso f) que el Instituto Nacional de 
Aprendizaje, conforma la Red.
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Ley 9274 Reforma integral de la Ley No. 8634. Ley del Sistema de Banca para el 
Desarrollo y reformas de otras leyes:

Artículo 51: Del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). El Instituto Nacional de 
Aprendizaje (INA) en su condición de colaborador del SBD, para este fin deberá 
asignar una suma mínima del quince por ciento (15%) de sus presupuestos 
ordinarios y extraordinarios de cada año al SBD, para lo cual deberá llevar una 
contabilidad separada; así como indicadores de gestión e impacto.

Estos recursos tendrán como objetivo apoyar a los beneficiarios mediante 
actividades de capacitación, asesoría técnica y apoyo empresarial; los servicios 
los puede ofrecer de manera directa, mediante convenios o subcontrato de 
servicios. Estas tareas incluirán el apoyo en la presentación de proyectos con 
potencial de viabilidad ante el SBD para su financiamiento, el acompañamiento 
a beneficiarios de financiamiento del SBD, la promoción y la formación de 
emprendedores; así como el acompañamiento a proyectos productivos en 
cualesquiera de las etapas de su ciclo de vida y las cuales requieran apoyo para 
mejorar su competitividad y sostenibilidad.

El INA debe brindar asistencia técnica, programas de formación, consultoría y 
capacitación para mejorar la competitividad de las MIPYMES. En el caso de la 
atención del artículo 41 de la Ley 9274, se podrá subcontratar, toda vez que se 
respeten los principios constitucionales y legales de contratación administrativa. 
Igualmente, brindará programas y actividades de capacitación para el fomento 
del emprendedurismo y apoyo empresarial para los beneficiarios y los sectores 
prioritarios del Sistema de Banca para el Desarrollo, los cuales serán a la medida 
y atendidos de manera oportuna. Estos deberán ejecutarse en coordinación 
con el Consejo Rector del SBD.

Además, dichos recursos se utilizarán también para apoyar al beneficiario en lo 
siguiente:

1. En el apoyo a los procesos de preincubación, incubación y aceleración de 
empresas.

2. Para los beneficiarios de esta ley, otorgar becas a nivel nacional e internacional, 
principalmente para los microempresarios.

3. Para la promoción y la divulgación de información a los beneficiarios del SBD.

4. En el apoyo a proyectos de innovación, desarrollo científico y tecnológico 
y en el uso de tecnología innovadora, mediante servicios de formación y 
capacitación profesional.

5. Desarrollo de un módulo de capacitación especial de apoyo para formalizar 
unidades productivas en coordinación con los ministerios rectores. Esta 
coordinación se entiende como las acciones que se programen alineadas con 
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el Plan Nacional de Desarrollo, con las Política Públicas Nacionales y en función 
de los lineamientos que para tal efecto emita el Consejo Rector.

6. Cualquier otro servicio de capacitación y formación profesional que el Consejo 
Rector considere pertinente para el fortalecimiento de los sectores productivos.

Artículo 55: De los recursos del INA para el SBD. El Instituto Nacional de 
Aprendizaje (INA), deberá asignar para los fines establecidos en la Ley 9274, 
“Reforma Integral de la Ley 8634, Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo 
y reforma de otras leyes”, una suma mínima del quince por ciento (15%) de sus 
presupuestos ordinarios y extraordinarios de cada año, para lo cual llevará una 
contabilidad separada, así como indicadores de gestión e impacto.

El INA solo podrá ejecutar con cargo a estos recursos, a los proyectos que estén 
enmarcados dentro de las políticas y lineamientos establecidos por el Consejo 
Rector o proyectos impulsados por su Secretaría Técnica, mismos que en todo 
momento deben responder a los objetivos de la Ley 9274 y este Reglamento.

La Presidencia Ejecutiva y los miembros de la Junta Directiva del INA, velarán por 
el cabal cumplimiento de esta disposición y remitirán anualmente un informe al 
Consejo Rector sobre la ejecución de estos recursos.

Ley 9303 Ley Creación del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad:

Artículo 1: Se crea el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad, en 
adelante Conapdis, como rector en discapacidad, el cual funcionará como 
un órgano de desconcentración máxima y personalidad jurídica instrumental, 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Ley 9379 Ley para la Promoción de la Autonomía Persona de las Personas con 
Discapacidad:

Artículo 27: Formación y capacitación de asistentes personales. El Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA) será el encargado de formar, capacitar y/o 
certificar a las personas asistentes personales; para esto deberá presupuestar 
los mecanismos y los recursos necesarios.

Artículo 28. Certificación de las personas asistentes. Las personas que podrán 
ofrecer el servicio de asistencia personal humana a las personas receptoras 
de la prestación económica, otorgada al amparo de la presente ley, serán 
únicamente aquellas certificadas por el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA).

Ley 9425 Reforma Código de la Niñez y la Adolescencia:

Artículo 172: Integración El Consejo estará integrado así: b) Un representante 
de cada una de las siguientes instituciones: el Patronato Nacional de la Infancia 
(PANI), el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), la Caja Costarricense de Seguro 
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Social (CCSS), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), el Instituto Nacional 
de las Mujeres (lnamu) y del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM).

Ley 9654 Reforma Ley Sistema de Banca para el Desarrollo, Ley Orgánica del 
Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y 
Medianas Empresas, Ley del Impuesto sobre la Renta: 

Artículo 2: Integración. El Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD) estará 
constituido por todos los intermediarios financieros públicos, el Instituto de 
Fomento Cooperativo (lnfocoop), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) 
y las demás instituciones públicas prestadoras de servicios no financieros y 
de desarrollo empresarial, y las instituciones u organizaciones estatales y no 
estatales que canalicen recursos públicos para el financiamiento y la promoción 
de proyectos productivos, de acuerdo con lo establecido en esta ley. Queda 
excluido de esta disposición el Banco Hipotecario de la Vivienda (Banhvi).

Ley N° 9676 Reforma Ley para Financiamiento y Desarrollo de Educación Técnica 
Profesional:

Artículo único: Se reforma el artículo 1 de la Ley 7372, Ley para el Financiamiento 
y Desarrollo de la Educación Técnica Profesional, de 22 de noviembre de 1993. 
El texto es el siguiente:

Artículo 1: Del superávit acumulado por el Instituto Nacional de Aprendizaje 
(INA), el Poder Ejecutivo girará a las juntas administrativas de los colegios 
técnicos profesionales, incluso al Colegio Vocacional de Artes y Oficios de 
Cartago, al Colegio Técnico Don Bosco, al Colegio Agropecuario de San Carlos 
y a los servicios de III y IV ciclos de Educación Especial, el equivalente a un cinco 
por ciento (5%) del presupuesto anual ordinario.

Ese porcentaje se tomará según los lineamientos de las políticas presupuestarias 
emitidas por el Poder Ejecutivo y, de no existir superávit en el INA, el cinco 
por ciento (5%) se tomará de sus ingresos anuales y se destinará a financiar 
y desarrollar el III Ciclo y la Educación Diversificada de la Educación Técnica 
Profesional, incluso el III y IV ciclos de la Educación Especial.

Los recursos destinados a cumplir los objetivos de la Ley para el financiamiento 
y desarrollo de equipos de apoyo para la formación de estudiantes con 
discapacidad, matriculados en III y IV ciclos de la educación regular y de los 
servicios de III y IV ciclos de Educación Especial, deberán ser aprobados por la 
comisión técnica especializada estipulada por esa ley.

Ley 9728 Ley Educación y Formación Técnica Dual:

Artículo 2: Alcance de la EFTP dual. Para efectos de la presente ley, la EFTP 
dual es una estrategia de educación técnica y formación profesional, voluntaria, 
integral, práctica, formativa, continua, permanente, abierta y no excluyente, 
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de integración armónica del sistema educativo, que permite a las personas 
estudiantes formarse en dos ámbitos de aprendizaje: centro educativo y una 
empresa formadora, compartiendo la responsabilidad del proceso formativo, 
utilizando sus recursos materiales y humanos. Tiene como propósito generar 
procesos de aprendizaje de calidad que faciliten a las personas una formación 
integral a lo largo de toda la vida y permitan la adecuada transición al mercado de 
trabajo, considerando los requerimientos de los sectores sociales y productivos 
del país.

Será implementada por el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA), las universidades públicas y privadas, las 
parauniversitarias y las demás instituciones públicas y privadas que participen 
de la EFTP dual, en beneficio de la persona estudiante.

Se inspira en los principios y fines de la educación costarricense, contemplados 
en la Ley 2160, Ley Fundamental de Educación, de 25 de setiembre de 1957, 
en el respeto a los derechos del estudiante y en el principio del interés superior 
del menor de edad.

Ley 9822 Ley Reconocimiento y promoción de la Lenguaje de Señas Costarricense 
(LESCO), declara el 19 de julio Día de la Lengua de Señas Costarricense (lesco), 
declara el 21 de setiembre Día de la Comunidad de Personas Sordas de Costa Rica:

Artículo 12: Aprendizaje del Lesco. El Estado fomentará cursos de formación 
para el aprendizaje de la lengua de señas costarricense (Lesco), dirigidos a 
las familias de personas menores sordas. Para ello, se autoriza al Ministerio 
de Educación Pública (MEP), al Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) y a las 
universidades públicas para que establezcan convenios con las organizaciones 
legalmente constituidas de personas sordas, intérpretes y de sus familias.

Artículo 19: Promoción de la cultura sorda. El Estado promoverá que las personas 
sordas tengan acceso a los canales de televisión nacional, para difundir sus 
programas y su cultura, mediante convenios de cooperación con el Ministerio 
de Educación Pública (MEP), el Ministerio de Cultura y Juventud, el Sistema 
Nacional de Radio y Televisión (Sinart), el Instituto Nacional de Aprendizaje 
(INA), y las universidades públicas y privadas.

Ley 9339 Ley Programa de Apoyo y Reactivación de las MIPYMES del Sector 
Turístico Costarricense: 

Artículo 21: Del diseño y ejecución de los programas de apoyo. Para el diseño 
y ejecución del programa de apoyo y fortalecimiento de la gestión empresarial, 
que se señala en el artículo 5 de la Ley No 9339, el INA dentro del ámbito de su 
competencia podrá coordinar con el ICT un módulo de capacitación, orientado 
al fortalecimiento de la gestión empresarial y mejoramiento de la competitividad 
de las empresas beneficiarias.
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Artículo 22: Del fortalecimiento de la innovación, transferencia y adaptación 
tecnológica de las MIPYMES. Para fortalecer el fomento de innovación, 
transferencia y adaptación tecnológica el ICT podrá coordinar con el INA el 
desarrollo de actividades de capacitación (talleres, seminarios, reuniones, etc), 
dirigidas a las empresas beneficiarias para mejorar su capacidad de actuación 
frente a las modificaciones resultantes del cambio tecnológico y del entorno en 
general, así como fomentar el crecimiento profesional de los administradores 
de las empresas beneficiarias en consonancia con los cambios que se producen 
en el mediano plazo en el ámbito turístico.

Ley 9940 Ley Cumplimiento de derechos y desarrollo de oportunidades de las 
personas con trastorno del espectro autista:

Artículo 17: Formación técnica. El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) 
realizará ajustes metodológicos y de contenido en los programas de formación 
que imparte, en los cuales pueden participar personas con TEA para asegurar 
su inclusión en los programas formativos.

Artículo 18: Acceso al empleo. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
(MTSS), en coordinación con el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) y el 
Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis) implementarán una 
estrategia de inserción laboral para promover el empleo de personas con TEA.

Esta estrategia incluye apoyos para el desarrollo de autoempleo y 
emprendimientos a cargo de personas con TEA y sus familias.

Ley 9941 Ley Reactivación y reforzamiento de la red nacional de cuido y desarrollo 
infantil:

Artículo 18: Autorización. Asimismo, el Instituto Nacional de Aprendizaje 
(INA) financiará y ejecutará la capacitación técnico-laboral, elaborada en 
coordinación con la Secretaría Técnica de la Redcudi, dirigida a las personas que 
se desempeñen como cuidadoras y promotoras de cuido y desarrollo infantil.

Ley 9971 Ley de Creación de la Promotora Costarricense de Innovación e 
Investigación:

Artículo 2: Objetivo de la Promotora. La Promotora tendrá como finalidad la 
promoción de la innovación y el desarrollo científico y tecnológico como ejes 
para alcanzar el desarrollo productivo y social del país, a través de la ejecución 
de instrumentos, programas y otros lineamientos de política pública dictados 
por el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología 
y Telecomunicaciones (Micitt), en su calidad de rector de ciencia, tecnología, 
innovación y telecomunicaciones, y lo establecido en la Ley 7169, Ley de 
Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico, de 26 de junio de 1990.
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Artículo 7: Organización. La Dirección de la Promotora estará a cargo de 
una Junta Directiva como su órgano superior, que estará integrada por los 
siguientes miembros: g) El presidente o la presidenta del Instituto Nacional 
de Aprendizaje (INA).

Ley 9998 Fomento e incentivos a los emprendimientos y las microempresas:

Artículo 10: Programas de promoción y apoyo a la creación, formalización, 
aceleración y sostenibilidad de emprendimientos. 

Con el objeto de cumplir con lo establecido en la Ley 8634, Sistema de Banca 
para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008, el Instituto Nacional de Aprendizaje 
(INA) y las incubadoras de empresas desarrollarán programas regionales de 
promoción del emprededurismo con procesos de orientación y formación, 
dirigidos a emprendedores y nuevos empresarios. 

El INA, en conjunto con el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), 
dentro del ámbito de sus competencias, promoverá, mediante la aplicación de 
servicios especializados, la puesta en marcha de redes regionales de incubación 
y aceleración como recurso para la constitución de las micro y pequeñas 
empresas y emprendimientos productivos.

Además, deberá establecer mecanismos que permitan promover y crear 
pequeñas unidades de producción en las zonas rurales, con el objeto de apoyar 
a personas o grupos con iniciativa emprendedora.

Quienes se vinculen con proyectos de emprendimiento, a través de la red, 
tendrán como incentivo la prelación para acceder a programas presenciales 
y virtuales de formación académica y ocupacional que deberá programar e 
impartir el INA. Lo anterior siempre y cuando el beneficiario cumpla con el 
ámbito de la herramienta o el instrumento que se genere.

Ley 10044 Ley de Fomento de la economía creativa y cultural:

Artículo 1: Objeto. La presente ley tiene como objeto promover los 
emprendimientos creativos y culturales, para el desarrollo y la reactivación 
económica, social y cultural de Costa Rica, mediante el impulso de acciones, 
programas, políticas públicas para exaltar, promocionar, impulsar, fomentar, 
incentivar y proteger los emprendimientos creativos y culturales.

Artículo 6: Consejo Nacional de Economía Creativa y Cultural. El gobierno de 
la República orientará las acciones y estrategias de la presente ley por medio 
del Consejo Nacional de Economía Creativa y Cultural, como una unidad 
organizacional de coordinación y cooperación interinstitucional del Ministerio de 
Cultura y Juventud (MCJ) y directamente a cargo de la persona jerarca del ramo. 
Este Consejo asesorará al Poder Ejecutivo en la materia y estará conformado por 
la persona jerarca o quien esta designe, de las siguientes instituciones:
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h) Instituto Nacional de Aprendizaje (INA)

Ley 10113 Ley del cannabis para uso medicinal y terapéutico y del cáñamo para 
uso alimentario e industrial: 

Artículo 40: Asistencia técnica para pequeños productores agropecuarios. El 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), a través del Programa Nacional de 
Extensión Agropecuaria y del Instituto Nacional de Innovación y Transferencia 
de Tecnología Agropecuaria (INTA), en coordinación con el Instituto Nacional 
de Aprendizaje (INA) y las universidades públicas, brindará capacitación, 
asistencia técnica, desarrollará investigaciones relacionadas con el cultivo del 
cáñamo y el cannabis de uso médico o terapéutico y facilitará la transferencia 
de tecnología a las organizaciones de personas micro, pequeñas y medianas 
productoras agropecuarias, a fin de que puedan obtener las licencias para 
cultivo e incursionar con éxito en las actividades autorizadas por esta ley.

Ley 10120 Ley de Acciones afirmativas a favor de las personas afrodescendientes:

Artículo 4: Medidas afirmativas en educación. El Instituto Nacional de Aprendizaje 
(INA) destinará un siete por ciento (7%) de los cupos en cada una de sus ofertas 
educativas a la población afrodescendiente y así lo divulgará en sus programas, 
sedes regionales y en toda publicidad sobre su oferta curricular.

En caso de que el porcentaje destinado a las ofertas educativas a la población 
afrodescendiente no sea ocupado por estas poblaciones, el Instituto Nacional 
de Aprendizaje (INA) podrá distribuirlo entre el resto de la población ofertante.

Esta medida se aplicará por un plazo de diez años, contado a partir de la entrada 
en vigencia de esta ley.

Ley 10234 Ley de fortalecimiento de la competitividad territorial para promover la 
atracción de inversiones fuera de la Gran Área Metropolitana:

Artículo 16 bis: El Estado instará al Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) a 
que promueva ofertas académicas que respondan a las necesidades técnico-
profesionales de las empresas instaladas en el país y que sean acordes con las 
áreas de mayor demanda laboral. Este proceso de formación de talento dará 
prioridad a los polos de desarrollo fuera de la GAM.

La Convención 169 de la OIT Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, ratificada por Costa Rica:

Artículo 21: Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer 
de medios de formación profesional por lo menos iguales a los de los demás 
ciudadanos.
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Artículo 22: 1) Deberán tomarse medidas para promover la participación 
voluntaria de miembros de los pueblos interesados en programas de formación 
profesional de aplicación general. 2) Cuando los programas de formación 
profesional de aplicación general existentes no respondan a las necesidades 
especiales de los pueblos interesados, los gobiernos deberán asegurar, con la 
participación de dichos pueblos, que se pongan a su disposición programas y 
medios especiales de formación. 3) Estos programas especiales de formación 
deberán basarse en el entorno económico, las condiciones sociales y culturales 
y las necesidades concretas de los pueblos interesados.

El Decreto 38140-RE-PLAN. Política Nacional para una Sociedad Libre de Racismo, 
Discriminación Racial y Xenofobia 2014 – 2025 y su Plan de Acción:

Artículo 2: El presente Decreto será aplicable a la Administración Pública, 
constituida por los ministerios y sus dependencias. Sin perjuicio del principio 
de separación de poderes consagrado en la Constitución Política y el régimen 
de autonomía que corresponda de conformidad con las disposiciones 
legales y constitucionales pertinentes, los Poderes Legislativo y Judicial, el 
Tribunal Supremo de Elecciones, sus dependencias y órganos auxiliares, 
Municipalidades, Universidades estatales y la Caja Costarricense de Seguro 
Social, Instituciones Autónomas, semiautónomas, empresas públicas, así como 
las empresas privadas que brindan servicios públicos, podrán aplicar la presente 
política nacional como marco de referencia para el fomento de una sociedad 
libre de racismo, discriminación racial y xenofobia.

Decreto Ejecutivo 39851 MEP-MTSS. Créase la Comisión Interinstitucional para la 
Implementación y Seguimiento del MNC-EFTP-CR:

Artículo 4: La Comisión Interinstitucional tendrá como función esencial, servir 
como instancia de coordinación para la implementación del Marco Nacional de 
Cualificaciones de la educación y formación técnica profesional de Costa Rica. 
En el marco de dicha competencia genérica, tendrá las siguientes funciones 
específicas:

a.	 Designar las instituciones responsables para la autorización de los planes 
de estudio según los niveles de cualificación.

b.	 Coordinar con las instituciones responsables la implementación de los 
lineamientos para la autorización de los planes de estudio.

c.	 Coadyuvar en la determinación de las necesidades de formación para 
responder a la demanda del mercado.

d.	 Operacionalizar la metodología para la elaboración de las cualificaciones 
y las competencias asociadas para cada nivel técnico.

e.	 Construir y mantener actualizado el catálogo de las cualificaciones.
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f.	 Promover la calidad en la educación y formación técnica profesional.

g.	 Asesorar a otras instituciones sobre la implementación del Marco Nacional 
de Cualificaciones de la educación y formación técnica profesional de Costa 
Rica, en el contexto de sus respectivas competencias.

Decreto Ejecutivo 40874 MEP-MTSS. Reforma al Decreto Ejecutivo 39851 MEP-
MTSS del 08 de agosto del 2016:

Artículo 1: Refórmese los artículos 4, 5 y 6 del Decreto Ejecutivo 39851-MEP-
MTSS del 08 de agosto del 2016, para que se lean de la siguiente manera:

Artículo 4: La Comisión interinstitucional tendrá como función esencial, servir 
como instancia de coordinación para la implementación del Marco Nacional de 
Cualificaciones de la educación y formación técnica profesional de Costa Rica. 
En el marco de dicha competencia genérica, tendrá las siguientes funciones 
específicas:

a)	 Promover la calidad de la educación y formación técnica profesional y 
fomentar una cultura de calidad en ese ámbito;

b)	 Definir los lineamientos y la coordinación para la implementación y 
seguimiento del Marco Nacional de Cualificaciones de la educación y formación 
técnico profesional de Costa Rica (MNC-EFTP-CR);

c)	 Establecer los lineamientos para la certificación de los estándares de 
cualificación y sus competencias asociadas;

d)	 Establecer los lineamientos para la acreditación de entes ejecutores de la 
EFTP;

e)	 Establecer los mecanismos de articulación entre las instituciones, de 
acuerdo con los niveles técnicos del MNC-EFTP-CR;

f)	 Establecer los equipos técnicos cuando estime necesario, para las 
diferentes modalidades del sistema EFTP-CR;

g)	 Establecer los lineamientos para la coordinación entre las instituciones 
e instancias responsables de la implementación y la incorporación de los 
estándares en el diseño curricular de fa oferta de la EFTP;

h)	 Designar las instituciones responsables de velar por el cumplimiento 
para que el diseño curricular de la oferta de la EFTP responda al estándar de 
cualificación, según los niveles es de cualificación correspondientes;

i)	 Garantizar la actualización periódica del catálogo nacional de las 
cualificaciones;
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j)	 Promover la realización de estudios especializados con el fin de determinar 
las necesidades de formación que requiere el desarrollo del país;

k)	 Promover un sistema de información de acceso público, para la 
implementación y seguimiento del MNC-EFTP.

f) Divulgar y promover los beneficios de la EFTP a la sociedad civil.

m) Aprobar el Plan Estratégico, el Plan Operativo y el presupuesto anual del 
Sistema de la EFTP-CR.

Decreto Ejecutivo 41776-MTSS-MEP-MIDEPLAN-MDHIS-MCM- MCSP. Creación del 
Sistema Nacional de Empleo: 

Artículo 13: De la Agencia Nacional de Empleo (ANE). El Sistema Nacional de 
Empleo contará con una Agencia Nacional de Empleo (por sus siglas, ANE), 
como mecanismo operativo a cargo del Instituto Nacional de Aprendizaje, 
que articula los servicios de empleo y la red de unidades de empleo. La ANE 
funcionará acorde a los lineamientos del Consejo de Empleo y para todos los 
servicios de empleo. Estará conformada por un equipo técnico y administrativo 
que gestionará las relaciones interinstitucionales necesarias para la articulación 
de los servicios que se integran en las capas del SNE y serán ofertados y de 
acceso a la población a través de la red de unidades de empleo y del Centro de 
Operaciones Virtuales y Telefónicas (por sus siglas, COV).

El Instituto Nacional de Aprendizaje podrá establecer -conforme a los 
procedimientos administrativos vigentes- una instancia operativa, dentro de su 
estructura organizativa, que fungirá como Agencia Nacional de Empleo, así como 
disponer de sus recursos técnicos, administrativos y financieros para su operación.

La ANE deberá contar con su propia identidad de comunicación distinta a la 
del INA.

Artículo 24: Declaratoria interés público. Se declara de interés público el Sistema 
Nacional de Empleo, así como las actividades de promoción que se realicen en 
el marco de este.

Decreto Ejecutivo 42307-MEP. Reglamento General a la Ley de Educación y 
Formación Técnica Dual: 

Artículo 2: Alcance. El presente Reglamento, se considerará de aplicación 
obligatoria para el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Instituto Nacional 
de Aprendizaje (INA), las universidades públicas y privadas, los colegios 
universitarios, las entidades parauniversitarias y las demás instituciones públicas 
y privadas, empresas, centros de formación para la empleabilidad, estudiantes, 
y para quienes participen en el marco de la EFTP Dual, de conformidad con los 
artículos 1 y 2 de la Ley 9728.
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Artículo 25: Cursos de capacitación para personas mentoras. El INA diseñará la 
capacitación requerida para las personas mentoras; considerando lo establecido 
en la Ley 9728, las características propias de la EFTP dual, los lineamientos 
institucionales para el diseño y el presente reglamento. Asimismo, el INA o las 
instituciones acreditadas por este, emitirán el diploma correspondiente, una 
vez concluida la citada capacitación.

De conformidad con sus procedimientos internos, el INA también se encontrará 
facultado para reconocer o equiparar la certificación que lo califique como 
persona mentora.

Decreto 43481-MEP-MIDEPLAN-MICITT-MTSS Creación del Sistema Nacional de 
Educación Técnica y Formación Profesional (SINEFOTEP):

Incisos a) y b) del Artículo 3:

a. Acreditación: proceso técnico, tecnológico y metodológico, por el cual 
una autoridad técnica reconoce formalmente, que la oferta educativa que 
una organización ha sometido de manera voluntaria cumple con estándares 
reconocidos a nivel nacional o internacional para su ejecución.

b. Certificación de competencia: proceso que permite el reconocimiento oficial 
por las instancias competentes de los conocimientos, habilidades, destrezas y 
aptitudes, que desarrolló una persona a lo largo de la vida para ejecutar una 
función específica de un puesto de trabajo, independientemente de cómo 
las haya adquirido. Se realiza sobre la base de una competencia específica o 
unidades de competencia, establecida en un estándar de cualificación.

Decreto Ejecutivo 43528-MEP. Conformación del equipo técnico de la Comisión 
Asesora y Promotora de la Educación y Formación Técnica Profesional Dual (CAP 
EFTP DUAL):

Artículo 1: Objetivo. Conformar el Equipo Técnico de la Comisión Asesora y 
Promotora de la Educación y Formación Técnica Profesional Dual (CAP EFTP 
DUAL), con la finalidad de coadyuvar en la labor que realiza la Comisión Asesora 
y Promotora de la Educación y Formación Técnica Profesional Dual (CAP EFTP 
dual).

Complementariamente al marco legal citado, para cumplir sus fines y objetivos, 
el INA debe acatar otras normativas, reglamentaciones y políticas atinentes. A 
su vez, como parte del marco doctrinario y estratégico, formula su misión, visión, 
políticas y valores, que evolucionan según los cambios en las necesidades y 
requerimientos productivos de los diferentes sectores; por tanto, en la aplicación 
de este Modelo se deben tomar en cuenta estos postulados.
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CAPÍTULO II:  
FUNDAMENTOS DEL MODELO
2.1.  Posición Epistemológica

La Real Academia Española define epistemología como “Teoría de los fundamentos y 
métodos del conocimiento científico.”

Con base en esta definición, la posición epistemológica adoptada para la formulación 
de este Modelo, se nutre de las fuentes filosóficas, fundamentos del currículo, fuentes 
del currículo y enfoque curricular basado en competencias descritas a continuación:

2.1.1.  Fuentes filosóficas

Las fuentes filosóficas definen principios y valores que sustentan el paradigma desde 
donde se desarrolla un sistema o subsistema educativo y determinan sus fuentes y 
enfoques curriculares.

En este particular, el Consejo Superior de Educación, según acuerdo 02-64-2017 del 
13 de noviembre, aprueba la Política Educativa 2017: La persona: centro del proceso 
educativo y sujeto transformador de la sociedad, en la cual establece los paradigmas 
descritos a continuación:

El Paradigma de la Complejidad: Plantea que el ser humano es un ser auto-or-
ganizado y auto-referente, es decir que tiene conciencia de sí y de su entorno. 
Su existencia cobra sentido dentro de un ecosistema natural-social-familiar y 
como parte de la sociedad. En cuanto a la adquisición de conocimiento, este 
paradigma toma en cuenta que las personas estudiantes se desarrollan en un 
ecosistema bionatural (que se refiere al carácter biológico del conocimiento en 
cuanto a formas cerebrales y modos de aprendizaje)1 y en un ecosistema social 
que condiciona la adquisición del conocimiento. El ser humano se caracteriza 
por tener autonomía e individualidad, establecer relaciones con el ambiente, 
poseer aptitudes para aprender, inventiva, creatividad, capacidad de integrar 
información del mundo natural y social y la facultad de tomar decisiones. En el 
ámbito educativo, el paradigma de la complejidad permite ampliar el horizonte 
de formación, pues considera que la acción humana, por sus características, es 
esencialmente incierta, llena de eventos imprevisibles, que requieren que la 
persona estudiante desarrolle la inventiva y proponga nuevas estrategias para 
abordar una realidad que cambia a diario.

1	  Como máquina compleja, el cerebro entabla la comunicación de la persona con el universo, a través de la 
red nerviosa y a partir de los estímulos captados por las terminales sensoriales, que accionan diversas conexiones 
neuronales e interconectan distintos sectores cerebrales.
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•	 El Humanismo: Se orienta hacia el crecimiento personal y por lo tanto aprecia 
la experiencia de la persona estudiante incluyendo sus aspectos emocionales. 
Cada persona se considera responsable de su vida y de su autorrealización. La 
educación, en consecuencia, está centrada en la persona, de manera que sea 
ella misma evaluadora y guía de su propia experiencia, a través del significado 
que adquiere su proceso de aprendizaje. Cada persona es única, diferente; 
con iniciativa, con necesidades personales de crecer, con potencialidad para 
desarrollar actividades y solucionar problemas creativamente.

•	 El Constructivismo social: Propone el desarrollo máximo y multifacético de 
las capacidades e intereses de las personas estudiantes. El propósito se cum-
ple cuando se considera el aprendizaje en el contexto de una sociedad, to-
mando en cuenta las experiencias previas y las propias estructuras mentales 
de la persona que participa en los procesos de construcción de los saberes. 
Esto se da en una interacción entre el nivel mental interno y el intercambio so-
cial. Es parte y producto de la actividad humana en el contexto social y cultural 
donde se desarrolla la persona. Considera que estos procesos se dan en aso-
cio con comunidades de aprendizaje2, dado que el conocimiento es también 
una experiencia compartida.

•	 El racionalismo: Se sustenta en la razón y en las verdades objetivas como 
principios para el desarrollo del conocimiento válido, ha sido fundamental en 
la conceptualización de las políticas educativas costarricenses.

2	  Proyecto de transformación social y cultural de un centro educativo y de su entorno basado en el aprendi-
zaje dialógico y la participación de la comunidad.



MODELO CURRICULAR PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE 59

CAPÍTULO II: FUNDAMENTOS DEL MODELO

2.1.2.  Fundamentos del currículo

Según Bolaños & Molina (2008, p.72), la psicología, la filosofía, la sociología y la antro-
pología han contribuido a la sistematización de los aportes provenientes de las fuentes 
curriculares, por lo que se les denomina fundamentos del currículo.

Estas cuatro disciplinas, en cuanto a su formulación, han sido adaptadas para la formu-
lación del presente Modelo, según se indica a continuación:

•	 Filosofía. Se expresa en torno a la concepción del tipo de persona que se requiere 
formar, en función de tres dimensiones: el ser humano como ser cultural, como ser 
histórico y como ser social.

•	 Psicología. Explica la naturaleza para comprender y propiciar el proceso de 
enseñanza y aprendizaje de cada persona. Aporta elementos para fundamentar 
el conocimiento de la persona participante en sus características particulares, en 
la forma de enfrentar el proceso de aprendizaje y en la manera como interactúa 
en diversos grupos y situaciones. Permite analizar a la persona como una unidad 
biopsicosocial en los aspectos cognoscitivos, afectivos y psicomotores en las 
diferentes etapas de desarrollo.

•	 Sociología. Asume que toda discusión debe ser considerada en torno al aspecto 
social, pues sistematiza principios que permiten comprender los aportes del 
contexto sociocultural y las relaciones que se establecen entre las demandas 
sociales y el proceso curricular. Estos aportes son esenciales para fundamentar el 
currículo, debido a que siempre se desarrolla en un grupo social determinado.

•	 Antropología. Estudia el sentido de la vida, analiza al ser humano en el marco de 
la sociedad a la que pertenece, como hacedor de cultura y, al mismo tiempo, como 
producto de ésta. Todos los comportamientos de la persona deben comprenderse 
y valorarse de acuerdo con el grupo al que pertenece, lo cual conlleva a que la 
acción educativa debe adecuarse a las características culturales de los grupos en el 
que se desarrollan o bien tomarlas en cuenta para generar cambios que favorezcan 
el desarrollo humano sostenible.

2.1.3.  Fuentes del currículo

Según Bolaños & Molina (2008, p.69) estas fuentes aportan la información requerida 
para su incorporación en contenidos curriculares. Considera elementos de cultura 
sistematizada y cotidiana, así como las necesidades y expectativas sociales e intereses 
de las personas de forma individual y de la sociedad en su conjunto.

Con base en lo anterior, las fuentes que sustentan el currículo para Formación Profe-
sional son:

•	 El contexto. Entre ellos, el político, social, económico y cultural los cuales 
proporcionan información relacionada con los requerimientos de la sociedad. 
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Establece lo que se debe incorporar o modificar dentro de la Formación Profesional, 
lo cual está determinado por las inversiones nacionales e internacionales, los sectores 
productivos demandantes de servicios de Formación Profesional, entre otros.

•	 Las áreas del saber. Suministran el contenido, entre ellos los datos, hechos, 
conceptos, principios, habilidades, destrezas, procedimientos, actitudes y 
valores, que permiten estimular potencialidades orientadas hacia el desarrollo de 
competencias.

•	 La población estudiantil. Provee información relacionada con su cultura, valores, 
gustos y necesidades, lo que permite la planificación curricular en donde se deriva 
la selección de objetivos, contenidos y secuencias de aprendizaje, según sus 
intereses y necesidades.

2.1.4.  Enfoque curricular basado en Competencias

Los enfoques curriculares, según Bolaños & Molina (2008, p.91) “constituyen el énfasis 
teórico que se adopta en un sistema o subsistema educativo para caracterizar y organizar 
sus elementos curriculares.”

Con base en sus finalidades, la Formación Profesional que desarrolla el INA emplea 
el enfoque basado en competencias, el cual vincula al sector educativo con el sector 
productivo, coadyuvando con ello a la empleabilidad de las personas y el incremento 
de la competitividad.

Este enfoque obedece a la necesidad de integrar el conocimiento, capacidades y 
acciones que permitan una formación integral, desempeños satisfactorios y se sustenta 
en las fuentes y fundamentos filosóficos y curriculares, anteriormente señalados.

Además, considera dos enfoques curriculares: Tecnológico y Socio-re construccionista; 
el primero propicia el desarrollo de capacidades cognoscitivas y procedimentales y el 
segundo la incorporación de las actitudes y valores deseables en el entorno productivo 
y social en que se desenvuelve la persona egresada.

Aunque existen múltiples conceptos relacionados con las competencias, se puede 
decir que son el conjunto de capacidades cognoscitivas (Saber), procedimentales 
(Hacer), actitudinales (Ser), y la interacción con del ecosistema (Convivir), demostradas 
en situaciones del ámbito productivo que se traducen en resultados efectivos que 
contribuyen al logro de los objetivos. En otras palabras, es la capacidad que una 
persona posee para desempeñar una actividad productiva en escenarios laborales, 
para lo cual emplea diferentes recursos bajo ciertas condiciones, que aseguran la 
calidad en el logro de los resultados.

Las competencias se pueden conceptuar como funciones complejas que las personas 
ponen en acción- creación, para resolver problemas y realizar actividades (de la 
vida cotidiana y del contexto laboral), aportando a la construcción y transformación 
de la realidad, para lo cual integran el hacer, saber, ser y convivir, considerando 
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los requerimientos del entorno, las necesidades personales y los procesos de 
incertidumbre, con autonomía intelectual, conciencia crítica, creatividad y espíritu de 
reto, asumiendo las consecuencias de los actos y buscando el bienestar humano.

El pensamiento complejo consiste en una nueva racionalidad en el abordaje del 
mundo y del ser humano, donde se entretejen las partes y elementos para comprender 
los procesos en su interrelación, recursividad, organización, diferencia, oposición y 
complementación, dentro de los factores de orden y de incertidumbre (Morin, 2000).

Por ello, la competencia se demuestra a través de los desempeños de una persona, 
los cuales son observables y medibles, por tanto, evaluables. Las competencias se 
visualizan, actualizan y desarrollan a través de desempeños o realizaciones en los 
distintos campos de la acción humana.

2.1.4.1.  Transversalidad

Con el propósito de lograr una Formación Profesional integral, se incorporan en el 
currículo, temáticas denominadas transversales. Para tal efecto, el Ministerio de 
Educación Pública (2004) define transversalidad como:

“Enfoque pedagógico que aprovecha las oportunidades que ofrece el currículo, 
incorporando en los procesos de diseño, desarrollo, evaluación y administración 
curricular, determinados aprendizajes para la vida, integradores y significativos, 
dirigidos al mejoramiento de la calidad de vida individual y social. Es de carácter 
holístico, axiológico, interdisciplinario y contextualizado. (p.2)”

Para extender la interpretación del concepto de transversalidad y a partir de la 
explicación proporcionada en el citado documento del MEP, a continuación, se amplían 
elementos que lo integran, los cuales han sido adaptados para la formulación del 
presente Modelo, a partir de definiciones tomadas del diccionario de la Real Academia 
Española (RAE), en su versión digital:

Holismo. Visualiza la educación como un todo integrado, donde convergen 
múltiples elementos que se interrelacionan.

Axiología. Hace referencia a los valores y define prioridades para la formación 
del estudiantado en función de los objetivos propuestos.

Interdisciplinario. Se desarrolla con el aporte coordinado de diversas 
disciplinas.

Contexto. Toma en cuenta el entorno físico o de situación, ya sea político, 
histórico, cultural o de cualquier otra índole, donde se desarrollan los procesos 
educativos.”
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3.1.  Representación del Modelo Curricular

La ilustración 2 representa de forma gráfica, simbólica y simplificada el Modelo.

Ilustración 2. Representación del Modelo Curricular 
Fuente: Elaboración propia, INA. 2018.
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3.2.  Descripción de elementos del Modelo

Según la ilustración 2, el Modelo comprende la relación de los Servicios de Capacita-
ción y Formación Profesional, los cuatro procesos de desarrollo curricular, las dimen-
siones de las competencias, la posición epistemología y la vigilancia estratégica; y se 
caracteriza por ser oportuno, innovador, sistemático, sistémico y flexible.

A continuación, se describe el concepto de proceso, para posteriormente detallar en 
cada uno de los que integran el Modelo, asimismo se describe la vigilancia estratégica; 
los otros elementos ya fueron desarrollados en el capítulo I y II de este documento.

Un proceso se caracteriza por tener entradas, salidas y productos intermedios, que se 
constituyen en insumos para los procesos siguientes.

Los insumos (o entradas) se refieren a toda información disponible para el uso y el de-
sarrollo de la Formación Profesional, entre algunos de los que se consideran están: el 
marco legal y epistemológico que rige a la institución, la configuración de los Sectores 
Productivos, la clasificación de los campos de la Educación de la CINE, campos oferta 
del MNC-EFTP-CR, la Vigilancia Estratégica, entre otros.

Los productos (salidas) se refieren a los resultados de cada uno de los procesos del 
Modelo. La realimentación es la estrategia para mantener vigentes y actualizados los 
procesos del Modelo.

Los procesos que incluye el Modelo son: Investigación, Diseño curricular, Administra-
ción curricular y Evaluación curricular. Los procesos en el INA se pueden operaciona-
lizar mediante la vigilancia     estratégica, por lo que a continuación se detalla su con-
ceptualización y su aplicación.

3.2.1.  Vigilancia Estratégica

La vigilancia estratégica se conceptualiza para el INA, como la observación, captación, 
análisis y sistematización de la información recolectada del entorno nacional o inter-
nacional, que permita la valoración del conocimiento hacia la toma de decisiones rela-
cionadas con la investigación, el diseño, la administración, la evaluación curricular y la 
mejora de los servicios brindados por el instituto.

La vigilancia estratégica debe ser sistematizada mediante el uso de una metodología 
que permita su aplicación, seguimiento, exploración y actualización regular, según se 
requiera. La sistematización establece un ordenamiento de la información, bajo ciertos 
parámetros, que tiene como objetivo permitir obtener los mejores resultados posibles 
y disponer de los mismos en un futuro.

Además, la vigilancia estratégica constituye un insumo muy importante para las activi-
dades relacionadas con la gestión del conocimiento que se realiza en el INA. 
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Los resultados sistematizados de la vigilancia estratégica pueden obtenerse a partir de:

•	 Análisis de fuentes de información como leyes, decretos, políticas, programas 
gubernamentales e institucionales, estudios de mercado, intereses de cámaras 
empresariales, colegios profesionales, comités de enlace y regionales, así como 
información de mesas empresariales, estudios de instituciones y organizaciones 
educativas, o bien requerimientos de inversión nacional o extranjera, bibliografía 
técnica, consultas a expertos e información de instituciones públicas, entre otros.

•	 Análisis de los resultados de diagnósticos técnicos, investigaciones aplicadas, mo-
nitoreo del entorno sobre aspectos críticos, investigaciones de desarrollo e innova-
ción, evaluaciones curriculares, entre otros.

Estos permiten:

•	 Captar necesidades emergentes en el mercado y tomar decisiones sobre el desa-
rrollo de una investigación cuantitativa y/o cualitativa más detallada, que permita 
detectar los requerimientos en Formación Profesional.

•	 Proveer información para diseñar, adoptar y adecuar SCFP en atención a la deman-
da, que sean eficientes, eficaces y de impacto.

•	 Proponer mejoras a los procesos y actividades de las unidades técnicas y adminis-
trativas.

•	 Identificar equipos, insumos o materiales nuevos en el mercado que representen 
mejoras en los SCFP o en las actividades de la institución.

•	 Emplear estándares de cualificación o normas técnicas, así como diseños y produc-
tos curriculares elaborados por entes externos.

•	 Establecer estrategias para la administración de la oferta según necesidades.

•	 Determinar las necesidades de evaluación curricular.

•	 Adoptar mejores prácticas que permitan mayor agilidad, pertinencia y calidad en la 
prestación de servicios, y en la atención de clientela interna y externa del instituto.

•	 En todos los casos, debe aplicarse la normativa nacional e institucional vinculante.

Tal como se muestra en la ilustración 2, la Vigilancia Estratégica tiene como base el 
marco legal y epistemológico, la configuración de Sectores Productivos, los Campos 
de la Educación (CINE) y los Campos oferta educativa (MNC-EFTP-CR).
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Marco legal y epistemológico

El marco legal establece y delimita la normativa que regula el quehacer de la institu-
ción y el epistemológico establece la posición que fundamenta este Modelo y su de-
sarrollo. El detalle de ambos componentes se incluyó en los anteriores capítulos I y II.

Configuración de Sectores Productivos

La configuración responde al ordenamiento institucional de los clasificadores naciona-
les e internacionales, para facilitar la administración de SCFP innovadores, oportunos, 
sistémicos, sistemáticos, pertinentes y flexibles.

Campos de la Educación

Los Campos de la Educación de la CINE están estructurados en diez Campos Amplios, 
veintidós Campos Específicos y aproximadamente, ochenta Campos Detallados. La 
oferta de los programas educativos se alineará a la codificación de la CINE, según los 
campos que correspondan.

Campos oferta educativa (MNC-EFTP-CR)

En el MNC-EFTP-CR se estructuró el Campo de la Oferta Educativa, que a su vez con-
tiene dos campos: Campo Profesión y Campo Cualificación, estos completan la co-
dificación de programas educativos señalada en el párrafo anterior. Los programas 
educativos y su codificación están directamente relacionados con un estándar de cua-
lificación.

3.2.2.  Descripción de los procesos del Modelo Curricular de la Formación 
Profesional del Instituto Nacional de Aprendizaje.

A.	 Investigación

La investigación es un proceso sistemático, planificado y controlado, que permite ge-
nerar conocimientos para la toma de decisiones acerca del comportamiento del mer-
cado laboral, las posibilidades de innovación-competitividad, la atención de las nece-
sidades de capacitación y formación actuales y futuras de los sectores productivos y de 
los factores que inciden en esa atención.

Para identificar las necesidades de capacitación y Formación Profesional, se requiere 
investigar tanto elementos cuantitativos, como cualitativos, además, realizar investiga-
ciones en atención a necesidades específicas.

La investigación cuantitativa influye en las decisiones y orientaciones del quehacer ins-
titucional hacia la atención de la demanda, además, es un insumo para el estableci-
miento de las políticas institucionales y orienta la investigación cualitativa.
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La investigación cualitativa para el diseño curricular se establece a partir de los Cam-
pos de la Educación (CINE) o de cualquier otra fuente que sirva para la actualización, 
promoción y mejora de la oferta y de los servicios que brinda el instituto. Esta investi-
gación puede realizarse, tanto a través de estudios del trabajo, como de otras metodo-
logías que permitan establecer las necesidades de las competencias asociadas a las 
ocupaciones en estudio.

Para realizar investigación en la institución se utiliza metodologías, que permitan obte-
ner resultados, conclusiones y recomendaciones apropiados para la toma de decisio-
nes en el quehacer institucional.

La investigación puede utilizar como fuentes de información los resultados sistematiza-
dos de la vigilancia estratégica: leyes, decretos, políticas, programas gubernamentales 
e institucionales, estudios de mercado, intereses de cámaras empresariales, colegios 
profesionales, comités de enlace y regionales, así como información de mesas empre-
sariales, estudios de instituciones y organizaciones educativas, o bien requerimientos 
de inversión nacional o extranjera, bibliografía técnica, consultas a expertos e informa-
ción de instituciones públicas, entre otros.

Además, la investigación constituye un insumo muy importante para la gestión del co-
nocimiento que se lleva a cabo en el instituto.

Del proceso de investigación se obtiene resultados para la toma de decisiones relacio-
nada con:

•	 Demanda de cualificaciones (estándares de cualificación)

•	 Identificación de competencias y su demanda en el mercado laboral

•	 Diseño curricular de nuevos productos, la adopción total o parcial de diseños exter-
nos o bien la adecuación de productos curriculares existentes.

•	 Administración curricular

•	 Reconversión y actualización del personal docente

•	 Requerimientos de nuevo personal docente

•	 Requerimientos de infraestructura, equipamiento y recursos didácticos

•	 Adopción de infraestructura tecnológica

•	 Otros, relacionados con la mejora en la agilidad, calidad y pertinencia de los servi-
cios brindados por el instituto.
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Para establecer la demanda de Formación Profesional en el INA, la investigación pue-
de comprender la ejecución de:

Estudios cuantitativos o cualitativos de demanda.

•	 Resultados sistematizados de la vigilancia estratégica

•	 Información recopilada de los sectores productivos.

•	 Estudios generados por instancias públicas y privadas debidamente acreditados 
por los entes competentes.

•	 Gestión del conocimiento sistematizado en el instituto.

B.	 Diseño Curricular

El diseño curricular concreta metodológicamente las acciones mediante criterios téc-
nico- docentes para satisfacer las necesidades de la Formación Profesional, a través de 
la oferta de Servicios de Capacitación y Formación Profesional (SCFP). Es un proceso 
mediante el cual se traducen las necesidades detectadas, en productos curriculares.

En la tabla siguiente, se incluyen los SCFP del INA, el nombre de los productos curricu-
lares mediante los cuales se imparten, así como los que requieren de un Estándar de 
Cualificación (EC) y los que otorgan un Nivel de Cualificación (NC).

Servicios Producto curricular requerido
Alineando  

a un EC
Otorga NC

SI NO SI NO

Formación
Programa Educativo √ √

Programa de Habilitación √ √ √

Certificación  
por Competencias

Pruebas de certificación √ √ √ √

Capacitación

Curso √

Asistencia técnica √

Acompañamiento Empresarial (SBD) √

Nota:

*Refiérase al párrafo de cada producto curricular.
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Seguidamente se describen:

Formación.

Servicio orientado a desarrollar, de manera integral, las competencias requeridas por 
una persona para desempeñarse en una ocupación.

Mediante este servicio se desarrolla una Formación Profesional Integral, la cual se con-
cibe como:

Proceso mediante el cual la persona adquiere y desarrolla de manera permanente co-
nocimientos, destrezas y aptitudes e identifica, genera y asume valores y actitudes para 
su realización humana y su participación en el trabajo productivo y en la toma de deci-
siones sociales.1

Los servicios de Formación son los siguientes:

•	 Programa Educativo: Servicio que se basa en un estándar de cualificación. Está con-
formado por módulos y otorga un nivel de cualificación siempre y cuando la perso-
na estudiante cumpla los parámetros y requisitos establecidos en el MNC-EFTP-CR.

•	 Programa de Habilitación: Servicio dirigido al desarrollo de una o más competen-
cias específicas, requeridas por las personas para incorporarse a corto plazo en el 
mercado laboral. Este producto curricular está conformado por módulos y pueden 
ser diseñados con base en diversas fuentes de información, por lo tanto, puede 
estar o no alineado a un Estándar de Cualificación asociado al MNC-EFTP-CR.

1.	 Cuando el programa de habilitación está alineado a un Estándar de Cualificación, 
se debe conformar con módulos incluidos en el programa educativo.

Nota 1.1: El Programa de Habilitación alineado a un Estándar de Cualificación asociado al MNC-EFTP-CR es impor-
tante que el nombre responda a la competencia o las competencias específicas.

Nota 1.2: Si la persona cumple con los requisitos podría continuar con su formación para obtener un nivel de cuali-
ficación.

2.	 Cuando el programa de habilitación no está alineado a un Estándar de Cualifica-
ción, para su conformación se pueden utilizar módulos incluidos en programas 
educativos.

1	 Dirección de Formación Profesional Integral del SENA, 2013. (p.15)
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Certificación de competencias:

Servicio dirigido a reconocer oficialmente las competencias que posee una persona 
en una ocupación, independientemente de la forma como las haya adquirido.

Mediante este servicio la persona que se haya certificado en todas las competencias 
específicas derivadas del Estándar de Cualificación, tiene la oportunidad de optar por 
el nivel de cualificación que éste otorga; siempre y cuando cumpla con los requisitos 
establecidos.

Caso contrario, la persona podrá optar por un reconocimiento de la Competencia Es-
pecífica o de Unidades de Competencia vinculadas con la Competencia específica 
evaluada, sin que esto signifique un nivel de cualificación.

Las Unidades de competencia son una desagregación de una Competencia Especí-
fica, como resultado del análisis de un estándar de cualificación que propicia la em-
pleabilidad o valor agregado y, por tanto, es susceptible de reconocimiento para la 
certificación. INA. Metodología Certificación de Competencias. 2023.

Así mismo, las personas interesadas podrán optar por certificar una Competencia La-
boral, en caso de no existir un Estándar de Cualificación y el sector productivo lo de-
mande.

La competencia laboral corresponde a las funciones productivas determinadas por las 
necesidades detectadas, que permitan potenciar la empleabilidad de las personas. 
(no incluida en un Estándar de Cualificación). INA. Metodología Certificación de Com-
petencias. 2023.

Capacitación:

Servicio orientado hacia la actualización, complementación y especialización de las 
capacidades requeridas para mejorar el desempeño laboral de una persona. La de-
manda de estos servicios puede detectarse mediante diversas herramientas de inves-
tigación, generales o específicas.

Este servicio no otorga ningún nivel de cualificación y se ejecuta mediante:

•	 Cursos: Servicio dirigido a la actualización, complementación o especialización de 
las competencias laborales, requeridas por las personas emprendedoras, empre-
sarias, laboralmente activas y desempleadas. La flexibilidad de este producto cu-
rricular hace posible que sean múltiples las fuentes de información para su diseño. 
Por lo tanto, el Curso puede estar o no vinculado a un Estándar de Cualificación 
asociado al MNC-EFTP-CR. 

Los cursos pueden ser administrados individualmente o en agrupaciones (ver aparta-
do C. Administración Curricular).
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•	 Asistencias técnicas: Servicio dirigido a personas que laboran en organizaciones 
de diversa naturaleza, con el fin de dotarles de herramientas para la solución de 
problemas específicos que, a su vez, les permita mejorar o incrementar la innova-
ción, productividad y calidad de los servicios y productos que desarrollan.

•	 Acompañamiento Empresarial (SBD): Servicio que incluye la capacitación, la asis-
tencia técnica y el apoyo empresarial como ejes transversales en cualquiera de las 
etapas del ciclo de vida de los proyectos empresariales y que requieren apoyo para 
mejorar su competitividad y sostenibilidad, además de la atención dirigida a los 
beneficiarios y sectores prioritarios del Sistema de Banca para el Desarrollo. (Fuen-
te: Referencia Artículo 41 inciso a y modificación al Artículo No. 3, con inciso j) Ley 
Orgánica del INA, según Artículo 57 de la Ley 9274.

En este particular, la necesidad de responder con agilidad a las transformaciones del 
mercado laboral posibilita la adopción de estándares internacionales, diseños curricu-
lares, así como otras estrategias desarrolladas, validadas e implementadas, por parte 
de entes nacionales e internacionales asociados al ámbito laboral y educativo para el 
cumplimiento de los fines institucionales.

Adicional a la oferta permanente de SCFP, el INA desarrolla Actividades de Transfe-
rencia, orientadas a transmitir el saber hacer de índole social, económico, empresarial, 
cultural, científicos o tecnológicos.  Se puede ejecutar mediante proyectos, eventos, 
ferias, congresos, competencias técnicas según disciplina, pruebas, ensayos y servicios 
de laboratorio, entre otras estrategias.

Este tipo de actividades no otorgan titulación o certificación oficial, sin embargo, para 
efectos estadísticos, la participación de las personas requiere ser registrada. Además, 
la sistematización de los resultados obtenidos de las actividades de transferencia cons-
tituye un importante insumo en el proceso de investigación, detección de necesidades 
para la capacitación y formación profesional, así como en la determinación de oportu-
nidades de mejora de los servicios ofrecidos por el instituto.

Modalidades

Los SCFP que ofrece el INA se ejecutan a través de modalidades, las cuales responden 
a las diferentes estrategias de acción adoptadas por las instituciones para responder 
a las necesidades de Formación Profesional. Estas estrategias se fundamentan en el 
medio maestro, el lugar donde se llevan a cabo y el procedimiento para realizarlas.

Las modalidades asumidas por la Institución son: Presencial, No Presencial y Mixta. El 
diseño de los servicios contempla las necesidades curriculares según la modalidad. A 
continuación, se describe cada una:

•	 Presencial: Modalidad mediante la cual se imparten servicios en forma presen-
cial, sin dejar de lado la utilización de estrategias que incluyan TIC, tanto en los Centros 
de INA como en organizaciones de diversa naturaleza que cumplan las condiciones 
establecidas para su ejecución. 
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•	 No presencial: Modalidad que emplea principalmente metodologías basadas en 
tecnologías de información y comunicación. Es una opción educativa necesaria y 
viable, para dar una respuesta a las exigencias sobre nuevas formas de comunica-
ción para el desarrollo y evolución de la sociedad contemporánea, con el fin de 
acelerar el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje.

•	 Mixta: Modalidad que emplea ambientes híbridos provocando aprendizajes en-
sanchados, a partir de estratégicas metodológicas utilizadas en la formación pre-
sencial y no presencial que se transforman para apropiarse y fundirse dando como 
resultado una gestión del conocimiento que facilita los procesos de transferencia 
de conocimientos y experiencias; además, se adaptan a las condiciones y los re-
querimientos de tiempo y espacio, tan importantes en el mundo actual.

Niveles de cualificación

Los niveles de cualificación representan una amplia gama de posibilidades que per-
mitirán a las personas obtener una cualificación reconocida y por tanto, les permitirá 
la incorporación al entorno laboral, de forma tal que se satisfagan las necesidades de 
capital humano demandadas por los sectores productivos y con ello contribuir con la 
competitividad del país. Para efectos de ubicar los niveles de cualificación y sus des-
criptores, se debe consultar el documento del MNC-EFTP-CR.

Cada nivel de cualificación corresponde a una jerarquización que se establece a partir 
del MNC-EFTP-CR; de tal manera que algunos de los servicios de formación del Insti-
tuto Nacional de Aprendizaje se encuentren bajo una estructura reconocida nacional-
mente, que norma las cualificaciones y permite relacionarlas a partir de un conjunto de 
criterios técnicos, que orienta la clasificación de las ocupaciones y empleos asociados 
y facilita la movilidad de las personas en los diferentes niveles, de acuerdo con la diná-
mica del mercado laboral.

C.	 Administración Curricular

Proceso que incluye la planificación y ejecución de los SCFP dirigidos a satisfacer la 
demanda de las partes interesadas. Comprende la planificación, organización, direc-
ción y control de los recursos humanos, financieros, materiales, tecnológicos y del co-
nocimiento de la organización, así como de la búsqueda constante de mecanismos y 
estrategias que promuevan la mejora de cualquier fase de entrega de SCFP.

El proceso de Administración Curricular se realiza de manera coordinada entre los di-
versos actores, con el propósito de concretar la ejecución de SCFP oportunos, flexibles 
y pertinentes. Tiene como insumo la oferta diseñada y adoptada por el INA, así como 
las solicitudes realizadas por las partes interesadas, es así como se vinculan, el proceso 
de Diseño y Administración Curricular.
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Este proceso se desarrolla mediante dos actividades: planificación y ejecución.

Planificación institucional para la ejecución de los SCFP,  
los Planes Regionales y Planes Territoriales.

Consiste en realizar el Plan Anual de Servicios (en adelante PASER), en el cual se for-
mula preliminarmente la ejecución de los SCFP de la institución, priorizando el cum-
plimiento del Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estratégico, Plan Operativo, directrices 
y lineamientos institucionales, así como la atención de la demanda detectada. El PA-
SER comprende la planificación de programas educativos, programas de habilitación, 
pruebas de certificación, cursos y asistencias técnicas, en atención a la demanda de-
tectada por parte del INA y entidades reconocidas en el Sistema Nacional de Forma-
ción Profesional.

Las actividades complementarias no se incluyen en el PASER como parte de la planifi-
cación, sin embargo, las unidades que requieren de su ejecución son responsables de 
gestionar la logística necesaria para realizarlas.

Los programas educativos se planifican en ciclos preestablecidos: trimestral, cuatri-
mestral, semestral y anual, además, se considera su ejecución en horarios diurnos, mix-
tos y nocturnos y en las diversas modalidades. Es recomendable que la planificación 
de los Programas de Habilitación se adapte a los ciclos preestablecidos.

Como parte del proceso de administración del PASER, durante el año se realizan in-
clusiones, modificaciones o eliminaciones de Servicios de Capacitación y Formación 
Profesional, según las necesidades de los sectores territoriales, regionales y por situa-
ciones fortuitas, con el fin de dar una atención oportuna.

Por tanto, la planificación responde a la demanda sectorial, territorial y regional identi-
ficada e implica la divulgación de los SCFP; asociadas a un proceso de matrícula previo 
al inicio del SCFP.

Para la generación del PASER se requiere de diversos insumos, en primera instancia en 
los resultados del proceso de investigación, también debe sustentarse en información 
como:

•	 Aspectos demográficos

•	 Áreas estratégicas del desarrollo cantonal, territoriales y regionales.

•	 Actividades económico-productivas de las regionales, territorios o cantones.

•	 Sectores de mayor presencia en los cantones territoriales y regionales

•	 Índices de desarrollo cantonal-municipal
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•	 Aspectos de oferta-demanda laboral establecidos por las partes interesas. Ade-
más, debe considerar:

•	 Marco jurídico y normativo de la institución

•	 Servicios que ofrece la institución

•	 Estructura organizacional

•	 Recurso humano

•	 Capacidad instalada

•	 Presupuesto

Ejecución de los SCFP

La ejecución de la oferta de programas educativos se realiza en los ciclos establecidos: 
trimestral, cuatrimestral, semestral y anual.

Elementos Relevantes en la Ejecución de los SCFP:

Orientación para la Carrera: El enfoque de Orientación para la Carrera se concibe 
como “un proceso continuo a lo largo de la vida, que ayuda a las personas de cualquier 
edad a reconocer sus competencias y cualidades, a tomar decisiones en todo lo que 
concierne a su vida académica, profesional y personal… reforzando el papel activo de 
la persona en su propio proceso de orientación” Álvarez, M. y Sánchez M. (2012, p. 24)

Este enfoque es propiciado por el Servicio de Orientación en dos modalidades de 
atención:  grupal e individual, en la intervención de las cuatro áreas de la disciplina de 
Orientación que se definen a continuación: 

•	 Área vocacional: Hace referencia al desarrollo vocacional de las personas, respon-
de a un proceso que se abarca en el transcurso de la vida, relacionado con los 
intereses, aptitudes, preferencias profesionales, por lo que el fin del servicio de 
orientación del INA es brindar el espacio para la toma de decisiones oportunas de 
la persona con sus habilidades y su realidad contextual. 

Dentro de las acciones que se ejecutan para esta área, se encuentra el Proceso de 
orientación vocacional para la admisión de personas estudiantes, el cual es una de 
las formas de ingreso a la institución. Este se define como la planificación, diseño 
y desarrollo de procesos de exploración vocacional para el análisis de las habilida-
des que muestran las personas candidatas en concordancia con el perfil de ingreso 
del programa educativo y conformación de grupos, con base en los lineamientos 
y principios establecidos por el INA. Este proceso se rige por el principio de de-
mocratización, el cual busca facilitar el acceso a todas las personas que deseen 
ingresar a la EFTP que brinda la institución y el principio de Igualdad de oportuni-
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dades, el mismo no pretende reducir la desigualdad sino la discriminación, estos 
principios obedecen al tercer paradigma de la Orientación, el cual se centra en la 
persona.

•	 Área educativa: está relacionada con la trayectoria de la persona en la EFTP, el con-
texto educativo y en apoyar a la persona en su situación personal, sus capacidades 
cognitivas, sociales, vocacionales, competencias y el desarrollo de sus habilidades 
en general. La función orientadora favorece el desarrollo personal, el proceso de 
transición en la EFTP, la permanencia y la cristalización del proceso formativo. 

•	 Área laboral: se enfoca en la promoción de competencias personales, sociales, la-
borales y de empleabilidad que permitan a la persona reconocer su talento huma-
no para mejorar su desempeño laboral con el fin de alcanzar determinadas metas. 

•	 Área personal- social: corresponde al estudio de la dimensión individual, de mane-
ra que se asesora y se guía a la persona hacia el desarrollo personal, emocional y 
afectivo. La orientación personal facilita en la persona un aprendizaje que le brinda 
seguridad y confianza para la toma de decisiones y para accionar con relativa liber-
tad e independencia. Esta se considera que es un área transversal que se encuentra 
inmersa en las otras áreas. 

Los programas educativos contemplan una práctica en la empresa que vincula a la per-
sona estudiante con el entorno laboral, en el que aplica las competencias en las que ha 
sido formada. Solamente pueden cursarla quienes hayan aprobado los módulos que 
conforman el programa educativo respectivo. En casos excepcionales debidamente 
justificados cuando no aplique una práctica en la empresa se puede optar por un pro-
yecto didáctico.

Las pautas técnico–administrativas para la gestión de la práctica en la empresa o pro-
yecto didáctico se definen en la metodología de diseño curricular. 

La gestión de la práctica en la empresa o proyecto didáctico es obligatoria en los pro-
gramas educativos con nivel de cualificación 2 o 3. 

En los casos donde los requerimientos del mercado y solicitudes puntuales del sector 
productivo vinculante al contexto laboral y educativo evidencien la necesidad de em-
plear práctica en la empresa o proyecto didáctico, para programas educativos de nivel 
1, la misma deberá ser incorporada en la estructura curricular del programa. 

 Su formalización se realiza mediante un acuerdo o contrato de práctica didáctica su-
pervisada, el cual debe estar firmado entre el INA y la empresa.

Los programas de habilitación, cursos y asistencias técnicas se ejecutarán consideran-
do las solicitudes recibidas durante un plazo establecido por la institución y la dispo-
nibilidad de recursos.

Los cursos pueden ser administrados individualmente o en agrupaciones, con el pro-
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pósito de responder de manera flexible y oportuna a las necesidades de los sectores 
productivos y sociales del país.

Agrupaciones: Conformación de un conjunto de cursos de la oferta vigente y activa de 
la institución, con el fin de que la persona pueda actualizar, complementar o especiali-
zar habilidades según su perfil ocupacional respecto al mercado laboral.

Las Agrupaciones para capacitación están orientadas a complementar los conocimien-
tos relacionados con el desarrollo de habilidades de las personas que aporten valor 
agregado a sus competencias y por ende al sector productivo.

Las pruebas de suficiencia se llevarán a cabo, antes del inicio de los programas educa-
tivos correspondientes, previa recepción de solicitudes.

Por su parte, la evaluación para la certificación de competencias se ejecutará según la 
planificación, en períodos establecidos y en el lugar de trabajo de la persona solicitan-
te; en casos excepcionales y siempre que se tenga la infraestructura en la institución, 
se aplicará en las instalaciones del INA.

Los SCFP se deben desarrollar en horarios diurnos, mixtos y nocturnos y en modalidad 
presencial, no presencial y mixta.

Otros elementos relevantes para considerar dentro de la ejecución de los SCFP son: el 
recurso docente, infraestructura y equipamiento, registro y titulación/emisión de certi-
ficados.  Seguidamente, se detalla cada uno:

Recurso docente

La oferta de formación y capacitación debe estar respaldada por un cuerpo docente 
con formación académica y experiencia atinente a la cualificación y a su nivel.

El INA realiza el proceso de reclutamiento y selección de personal por competencias 
en forma efectiva, es decir debe ser eficaz y eficiente para contar con recurso humano 
que coadyuve a lograr la misión, visión y objetivos de la institución.

En este particular, la administración del INA establece los procesos, procedimientos, 
mecanismos o sistemas que contribuyan al aseguramiento de la calidad, tanto en pro-
ceso de reclutamiento y selección del personal que se contrata, como en el manteni-
miento de procesos de capacitación permanente para el personal docente del INA. 
Asimismo, puede gestionar convenios que faciliten el desarrollo de las habilidades 
técnicas y docentes requeridas para la ejecución exitosa de los SCFP.

Al seleccionar en forma correcta al personal que se contrata y ofrecerle capacitación 
permanente, provee al INA de personas con las calificaciones adecuadas para su fun-
cionamiento, se señalan algunos otros beneficios:
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•	 Optimización del tiempo de capacitación.

•	 Reducción del tiempo de adaptación a la organización

•	 Aumento de la productividad y eficiencia

•	 Personas más satisfechas con su trabajo

•	 Se favorece la permanencia en la empresa

•	 Se garantiza la calidad en los servicios que imparte la institución

•	 Personal docente: motivado, actualizado, organizado y movilizable a cada necesi-
dad detectada.

Infraestructura y equipamiento

La infraestructura para la ejecución de los SCFP responde a los requerimientos plan-
teados en el diseño curricular. El ambiente de aprendizaje garantiza puestos de estu-
dio y de trabajo con las condiciones mínimas requeridas.

Los Centros de Formación administran la oferta de SCFP de tal forma que respondan 
a las especificidades económicas y sociales de la región, con el propósito de impulsar 
el desarrollo de actividades económicas que mejoren las condiciones de vida de la 
población atendida en su ámbito de acción.

En procura de una administración eficiente y eficaz, se establecen Centros de Forma-
ción para la formación y la capacitación y Centros de Desarrollo Tecnológico para la 
innovación y desarrollo de proyectos en función de la oferta, de manera que procuren 
su pertinencia con el desarrollo de servicios por si mismos o con alianzas con el sector 
privado y otras instituciones, mediante estrategias de transferencia tecnológica, asis-
tencia técnica o investigación aplicada.

El equipamiento es determinante en la calidad de la ejecución de los SCFP, razón por 
la cual, se describe con detalle en los productos curriculares respectivos según el tipo 
de SCFP. La administración da seguimiento continuo al estado y vigencia del equipo, 
mobiliario y herramientas, para la toma oportuna de decisiones en relación con la in-
clusión, exclusión y mantenimiento de los mismos, velando por una respuesta justo a 
tiempo que garantice el desarrollo exitoso de los SCFP.

El equipamiento de los Centros de Desarrollo Tecnológico responde a proyectos de 
interés nacional e institucional. Pueden gestionarse convenios con otras instituciones y 
la empresa privada, de manera que se tenga acceso a tecnología reciente e innovado-
ra que permita a nivel institucional orientar la oferta de SCFP.
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Registro

Cuando así corresponda, el registro de los datos sobre la emisión de diplomas, debe 
ser congruente con la cualificación y su código, según lo establecido en el Catálogo 
de Cualificaciones de la EFTP-CR, lo que permite la comparabilidad nacional e inter-
nacional de las estadísticas.

Los certificados de programas de habilitación y pruebas de certificación de compe-
tencias se registran con un código según lo establecido por los procedimientos insti-
tucionales.

La Institución debe registrar los resultados obtenidos producto de los servicios de for-
mación, capacitación y certificación, con el propósito de resguardar la integridad de 
la información para la toma de decisiones interna y el respaldo de los expedientes 
administrativos.

Los cursos y Asistencias técnicas que responden a una actualización y/o especializa-
ción se registrarán con un código según lo establecido por la institución.

El expediente académico de cada persona estudiante debe estar debidamente docu-
mentado, registrado y resguardado.

Titulación/emisión de certificados

La titulación en la EFTP está asociada con la responsabilidad de las organizaciones 
educativas en la emisión de diplomas2  a las personas egresadas de los diferentes ni-
veles establecidos en el MNC-EFTP-CR. Estas titulaciones deben responder al marco 
legal que faculta a las instituciones u organizaciones educativas, el cual contempla la 
Formación Profesional, Educación Técnica y la Educación Superior. Al INA le corres-
ponde la titulación de los niveles de cualificación técnico 1, técnico 2 y técnico 3.

El diploma debe contener como mínimo:

•	 Nombre de la institución u organización educativa.

•	 Logo de la Institución

•	 Nombre completo de la persona a la que se le extiende el documento.

•	 Número de cédula de identidad.

•	 Nombre de la cualificación según lo establece el Catálogo de Cualificaciones de la 
EFTP- CR. (Nombre del Servicio).

•	 Nivel de cualificación.

2 Diploma es el documento extendido por una institución u organización educativa, probatorio de que una persona 
ha cumplido con los requisitos correspondientes, por lo tanto se le otorga el nivel de cualificación correspondiente 
según lo establecido en el MNC-EFTP-CR.
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•	 Número de horas del Programa Educativo.

•	 Fecha en que se emite el diploma.

•	 Número de registro (Centro ejecutor, consecutivo de registro, año).

Nota aclaratoria: En el caso del INA, se entenderá “número de registros”, que es lo que 
la institución tiene definido para el registro y formato que garantiza la autenticidad.

•	 Nombre completo y firma de la persona o personas autorizadas y sello de la orga-
nización educativa que extiende el diploma.

Asimismo, la emisión de certificados de: prueba de certificación de competencias, cur-
sos, programas de habilitación y asistencias técnicas, se realiza según lo establecido 
por la institución. 

En cuanto al contenido de los certificados asociados a capacitación el Instituto podrá 
adaptar y definirlos según las condiciones vigentes en el sector de la EFTP de Costa 
Rica y los requerimientos de los sectores productivos a nivel nacional. 

Para el servicio de certificación, los certificados incluyen adicionalmente, el código y 
nombre del Estándar de Cualificación, según lo establece el Catálogo de Cualificacio-
nes de la EFTP-CR. A excepción de las pruebas de certificación que responden a una 
Competencia Laboral.

Articulación

Por otra parte, el proceso de administración Curricular de Servicios de Capacitación 
y Formación Profesional comprende también la articulación. La articulación en el con-
texto del MNC-EFTP-CR, es el proceso de fortalecimiento de la Educación y Formación 
Técnica Profesional, mediante el tránsito entre niveles de formación, construyendo ru-
tas formativas que favorecen la continuidad de las personas en el sector educativo. Las 
instituciones u organizaciones educativas utilizan sus propias normativas para realizar 
la articulación. La articulación vertical y horizontal se realiza mediante los procesos de 
reconocimiento y equiparación.

•	 Articulación Vertical:

Consiste en la movilidad ascendente entre los programas educativos contenidos en 
un mismo Campo Profesión, los cuales se reconocen indistintamente de la institución 
u organización educativa siempre y cuando cumpla con el Estándar de la Cualificación 
correspondiente. La articulación vertical permite la movilidad en cinco niveles, inician-
do con el nivel Técnico 1 y hasta el nivel Técnico 5, establecidos en el MNC-EFTP-CR.

La gestión de articulación la debe realizar la persona interesada, en el caso particular 
de la articulación entre el nivel Técnico 3 y el nivel Técnico 4, se debe realizar ante el 
Ministerio de Educación Pública.
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El reconocimiento es la acción mediante la cual, con criterio técnico emitido por la 
unidad competente, las instituciones u organizaciones educativas de la EFTP declaran 
que la cualificación, y el nivel otorgado por otra institución u organización educativa 
que ofertan la EFTP en el país o en el extranjero, cumplen con el Estándar de la Cuali-
ficación correspondiente.

•	 Articulación Horizontal:

La articulación horizontal se da con el tránsito de una persona de una institución u or-
ganización educativa a otra, o de una cualificación a otra y tiene el propósito de que la 
persona pueda seguir su proceso de formación. Pueden utilizar como vía la equipara-
ción de módulos, asignaturas o sub- áreas del plan de estudios o programa educativo.

Las personas participantes mediante la movilidad horizontal, también tendrán la op-
ción de aplicar pruebas por suficiencia, que son instrumentos de evaluación que se 
aplican a solicitud de la persona interesada, para demostrar que tiene el dominio de 
capacidades del hacer, saber, ser y convivir que comprenden los resultados de apren-
dizaje relacionados con un módulo. Las pruebas por suficiencia no implican la asisten-
cia sistemática a lecciones, consiste en el diseño de instrumentos de medición confor-
mes al módulo; es importante que en el diseño especifique si procede su aplicación.

El máximo de pruebas por suficiencia que una persona realiza debe establecerse en 
el programa educativo y aplica a personas que estén matriculadas en el programa 
educativo.

La equiparación es la emisión de criterio técnico en el cual se declara que el 85% del 
contenido curricular y el tiempo de la asignatura, materia, módulo o cualquier otra 
unidad curricular, que fue aprobada por la persona solicitante, en el INA o cualquier 
otra institución que ofertan la EFTP en el país o en el extranjero, son equiparables a un 
módulo, del programa educativo.

D.	 Evaluación Curricular

La evaluación curricular es un proceso permanente, continuo, sistematizado y oportu-
no que se aplica a los procesos de este Modelo, con el fin de asegurar una constante 
vigilancia de la calidad, y proponer las oportunidades de mejora correspondientes. 
La obtención de información confiable y válida, mediante la medición y la emisión de 
juicios, conduce hacia la toma de las decisiones para el mejoramiento continuo de la 
Formación Profesional.

Esto implica la permanente necesidad de determinar los resultados en comparación 
con las metas u objetivos establecidos, para ello es necesaria la evaluación continua, 
tanto de aspectos internos como externos, abarcando la totalidad del proceso curricu-
lar, considerando cada uno de los elementos que lo integran.
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La evaluación como proceso permanente emplea métodos y técnicas para analizar los 
resultados obtenidos en relación con las demandas del entorno en que se desarrolla 
la Formación Profesional. Es así como la metodología evaluativa se define de acuerdo 
con sus propósitos, y responderá al qué, para qué y cómo se evaluarán los diferentes 
componentes y los fines que se propongan. Permite desde la auto-revisión, hasta una 
evaluación externa, según sea el interés institucional.

Finalidades de la Evaluación Curricular

Alfaro, Aguilar y Coto (2015), señalan que más que una perspectiva de control, el fin 
principal de la evaluación curricular se orienta hacia la dinamización de los diferentes 
elementos curriculares; entre ellos la calidad de los productos curriculares que con-
forman la oferta de servicios de capacitación y Formación Profesional institucional, la 
mejora de los servicios que prestan los centros de formación, el perfeccionamiento del 
desempeño profesional del personal docente y, por supuesto, el fortalecimiento del 
aprendizaje y de las competencias de la población estudiantil, implicando en ello a los 
diversos sectores institucionales, cada uno, desde su ámbito de acción.

Los diferentes elementos que constituyen los procesos curriculares, tienen caracterís-
ticas propias que influyen directamente en la calidad, lo cual permite realimentación 
y medidas correctivas para el logro de los objetivos previstos en cada uno de los pro-
cesos.

Cualquiera que sea la forma de obtener la información, se requiere que los resultados 
se utilicen en la realimentación tanto del diseño curricular, así como en los elementos 
y actores que intervienen en el proceso educativo. Idealmente, esos resultados deben 
traducirse en productos que enriquezcan la calidad de la Formación Profesional, por 
ejemplo: materiales de orientación didáctica, recomendaciones metodológicas para 
el personal docente, proceso de capacitación, entre otros.

Las mediciones requeridas, según las necesidades de información, pueden ser censa-
les, por muestreo o grupos determinados.

Otras finalidades que persigue la evaluación curricular en el INA son:3 

•	 Evaluar el desempeño del personal docente.

•	 Brindar información a los actores sociales de interés sobre qué tipo de formación 
o capacita- ción están recibiendo, por ejemplo: sector empresarial, sector social, 
entre otros.

•	 Realimentar el quehacer institucional de manera que al conocer los resultados se 
tomen las me- didas correctivas, pero sobre todo las preventivas que el proceso 
de formación o capacitación está requiriendo. Esta información sirve como insumo 
para una autoevaluación de cada una de las unidades implicadas.

3	  Alfaro, Coto, Duarte, Fonseca y Quesada (2007). Evaluación curricular en el INA.
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•	 Informar al sector empresarial y a la opinión general sobre los resultados obteni-
dos, así como fomentar una cultura de evaluación institucional. La rendición de 
cuentas, se facilitará si existe información veraz, válida, pertinente y oportuna.

•	 Establecer estándares de calidad para la Formación Profesional. La evaluación sis-
témica debe proveer información acerca de las competencias que se espera que 
las personas participantes en proceso educativo dominen al finalizar un servicio de 
formación y capacitación.

•	 Identificar las fortalezas y áreas ejecutoras prioritarias y tipo de intervenciones ne-
cesarias. Al obtener indicadores a nivel nacional, se pueden identificar las unidades 
técnicas y ejecutoras en las cuales existen mayores dificultades, a fin de tomar las 
medidas tanto técnicas como administrativas correspondientes y apropiadas. De 
igual manera, pueden servir para identificar aquellas unidades que mejor hacen su 
trabajo, a fin de conocer y difundir sus modos de trabajar.

•	 Evaluar el impacto de las políticas, lineamientos y normativa específica, de modo 
que se cuente con información sobre los resultados de su implementación, así 
como de las necesidades de capacitación para el personal docente.

•	 Estudiar el costo-beneficio. Los sistemas de evaluación pueden proveer informa-
ción útil para valorar el costo-beneficio, en términos económicos y resultados de 
formación o capacitación. El objetivo es apoyar los procesos de toma de decisio-
nes a fin de que los recursos disponibles sean de uso efectivo.

•	 Coadyuvar a la generación del conocimiento. La acumulación de los saberes sobre 
el desempeño de la Formación Profesional contribuye al mejoramiento en la cali-
dad de ésta.

Con base en lo anterior la evaluación curricular se plantea en dos vías:

Evaluación de proceso

Tiene como fin determinar el grado de cumplimiento de la normativa interna y las 
posibles desviaciones en los procesos que conforman el modelo curricular (investiga-
ción, diseño curricular, administración y evaluación curricular) y recomendar las medi-
das de mejora correspondientes. Los resultados de la evaluación de proceso sirven de 
insumo para la evaluación de resultados.

Evaluación de resultados

Su objetivo es determinar en qué medida han impactado los servicios prestados a los 
sectores correspondientes y a la población atendida. Este tipo evaluación debe abar-
car al menos: pertinencia de los SCFP ofrecidos con respecto al mercado de trabajo, 
inserción laboral, grado de satisfacción de personas egresadas y de las organizaciones 
empleadoras, así como los resultados obtenidos por la atención recibida a través de 
los Servicios de desarrollo empresarial dirigidos a personas o entes beneficiados. 
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Existen diversos métodos y técnicas para obtener los resultados, sin embargo, se re-
quiere aplicar varios de ellos para una visión amplia de los efectos y proporcionar 
comprobaciones de los diversos resultados.

El proceso de evaluación de resultados debe tener como fin la aplicación de las me-
didas de mejora que correspondan para los SCFP, para que sean oportunos, flexibles, 
pertinentes a las necesidades del mercado laboral.

Los resultados del proceso de evaluación curricular deben ser socializados y estar ac-
cesibles a todas las partes involucradas para la toma de decisiones.

3.3.  Otros servicios complementarios

Además de los SCFP el Instituto Nacional de Aprendizaje suministra otros servicios 
complementarios para aumentar la cobertura a nivel nacional. Los servicios son los 
siguientes:

a.	 Alineación de la oferta a los estándares del MNC-EFTP-CR: Es el proceso mediante 
el cual se verifica que la oferta de capacitación y formación profesional, ofrecida 
tanto por el INA, como por entes de derecho privado, concuerde con los criterios 
establecidos en los estándares de cualificación (EC) del Marco Nacional de Cualifi-
caciones. En el caso de los entes de derecho privado, la alineación de la oferta es 
un requisito indispensable para someter la misma al proceso de acreditación.

b.	 Acreditación: Acto mediante el cual el INA otorga a un SCFP, ofrecido por una insti-
tución educativa pública o privada, en el que reconoce la calidad de este, de acuer-
do con la evaluación técnica respectiva, los estándares reconocidos a nivel nacional 
o internacional para su ejecución según resulte aplicable para cada tipo de servicio.

Mediante este servicio, se aumenta la cobertura de atención de las necesidades de 
capacitación y formación profesional, a fin de satisfacer las demandas del mercado 
laboral en todo el país.

c.	 Aval técnico: Visto bueno otorgado a la oferta previamente acreditada, y que además 
se relaciona con las áreas prioritarias de atención, definidas por la Administración Su-
perior del Instituto. El aval técnico constituye un requisito indispensable en el proceso 
de otorgamiento de becas del artículo 21 bis, de la Ley 9931 del INA.

d.	 Convenios de Centros colaboradores: Instrumento legal mediante el cual un ente de 
derecho privado tiene la posibilidad de impartir servicios de la oferta formativa del 
INA, utilizando sus propias instalaciones y personal, en los horarios y condiciones que 
le resulten más convenientes.





MODELO CURRICULAR PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE 89

Bibliografía
Agudelo, S. (s.f.). Terminología básica de la Formación Profesional. Montevideo: 
Cinterfor.

Alfaro, M., Coto, J., Duarte, H., Fonseca, M. y Quesada, M (2007).  Evaluación Curricular 
en el INA.

Alfaro, M., Aguilar, R. y Coto, J (2015).  Metodología para la Evaluación Curricular en el INA.

Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. (1971). Ley de Aprendizaje, N° 
4903. 

Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. (1983) Ley orgánica del Instituto 
Nacional de Aprendizaje, Nº 6868. 

Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. Reglamento a Ley orgánica del 
Instituto Nacional de Aprendizaje, Nº 6868.

Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica (1949). Constitución Política de La 
República de Costa Rica.

Bolaños, G. y Molina, Z. (2008). Introducción al currículo.1 ed. San José, C.R.: EUNED. 

Catalano, A. [et. Al] (2004). Diseño curricular basado en normas de competencia laboral: 
conceptos y orientaciones metodológicas. 1º ed. - Buenos Aires: Banco Interamericano 
de Desarrollo.

Coordinación Educativa y Cultural Centroamericana Programa Regional de 
Formación Ocupacional e Inserción Laboral (2009). Metodología para la evaluación 
de competencias laborales. 1. ed. - San José, C.R. Coordinación Educativa y Cultural 
Centroamericana.

Galeano, A. (1994). Informe de Consultoría: Diseño de políticas, estrategias, y programas 
para la transformación del Sistema de Formación Profesional en Costa Rica. San José, 
CR. INA. 

Imprenta Nacional (2010). La Gaceta Nº 29. jueves 11 de febrero del 2010. Extraída 
de: http://www.gaceta.go.cr/pub/2010/02/11/COMP_11_02_2010.pdf. la3yes10 de 
mayo, 2012.

Instituto Nacional de Aprendizaje (1979). Departamento de Planificación. Departamento 
Técnico Docente. Informe de asesoría de la OIT: Modelo del Sistema de Formación 
Profesional del Instituto Nacional de Aprendizaje. Análisis y diagramas de flujo de los 
procesos que lo caracterizan. San José, CR. INA. 



90 MODELO CURRICULAR PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Bibliografía

Instituto Nacional de Aprendizaje (1981). Departamento Técnico Docente. Sección de 
Metodología. Terminología de la Formación Profesional en el INA. Primera edición. San 
José, CR. INA. 

Instituto Nacional de Aprendizaje. Departamento de Desarrollo Técnico Pedagógico 
(1984). Análisis de tareas de instrucción en el marco de la elaboración de programas. 
Tercera edición. San José, CR. INA. 

Instituto Nacional de Aprendizaje (1995). Proyecto de Transformación Institucional. San 
José, CR. INA. 

Instituto Nacional de Aprendizaje (1996). Modelo para el Planeamiento Curricular. San 
José, CR. INA. 

Instituto Nacional de Aprendizaje (2004). Modelo Curricular para la Formación 
Profesional en el INA. Primera Edición. San José, CR. INA. 

Instituto Nacional de Aprendizaje (2008). Modelo Curricular para la Formación 
Profesional en el INA. Segunda Edición. San José, CR. INA. 

Instituto Nacional de Aprendizaje (2010). Unidad de Planificación y Evaluación. Proceso 
de Planeamiento Estratégico. Análisis y generación de oportunidades de mejora para 
el Modelo y Diseño Curricular. San José, CR. INA. 

Instituto Nacional de Aprendizaje (2011). Plan Estratégico Institucional 2011-2016: Dr. 
Alfonso Carro Zúñiga. San José, CR. INA. 

Instituto Nacional de Aprendizaje. Subgerencia Técnica. (2012) Glosario de los Servicios 
de Capacitación y Formación Profesional del instituto Nacional de Aprendizaje. San 
José, CR. INA. 

Instituto Nacional de Aprendizaje. Gestión de Formación y Servicios Tecnológicos. 
(2015) Metodología para la Evaluación Curricular en el INA. San José, CR. INA. 

Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la Educación para el Siglo 
XXI. (s.f.) Compendio: La educación encierra un tesoro. Ediciones Unesco. Documento 
mimeografiado.

Instituto Nacional de Formación Profesional –INFOTEP- (2011) Normalización. Diseño 
Curricular, Formación, Evaluación y Certificación de Competencias Laborales. 
Experiencias del INFOTEP. 1era Edición. Editora de Revistas. Santo Domingo, República 
Dominicana. 

Instituto Nacional de Normas Técnicas de Costa Rica. INTECO (2006). INTE-ISO 
9000:2005. Sistemas de gestión de la calidad — Fundamentos y vocabulario. Traducción 
Certificada. Edición 03.

Instituto Tecnológico de Costa Rica (2003). Modelo Académico del Instituto Tecnológico 



MODELO CURRICULAR PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE 91

Bibliografía

de Costa Rica.

Martínez, Elizabeth (s.f) Modelo y Modelos curriculares en la solución a problemas 
educativos. Reflexiones. Extraído de http://servicio.bc.uc.edu.ve/educacion/ revista/
a3n6/3-6-13.pdf. el 25 de enero de 2012. 

Ministerio de Educación Pública (2004). Transversalidad en el Currículo Educativo 
Costarricense. Comisión Nacional de Transversalidad, San José, CR.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS). Consejo Nacional de Salarios. 
Resolución Administrativa Nº 03-2000. Perfiles Ocupacionales. Aprobado en Sesión Nº 
4584 de 31 de octubre de 2000. Publicado en la gaceta Nº 233 del 5 de diciembre del 
2000.

Organización de las Naciones Unidas para la educación, la ciencia y la cultura (1997). 
Clasificación Internacional Normalizada de la Educación. CINE 1997.

Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
-OEI- (2000). Análisis Ocupacional y Funcional del Trabajo. Consejo de Normalización 
y Certificación de Competencia Laboral (CONOCER). Madrid, España.

Organización Internacional del Trabajo (OIT-2004). Recomendación 195 de la OIT: 
Desarrollo de los Recursos Humanos: Formación, Educación y Aprendizaje permanente.

Organización Internacional del Trabajo (OIT-2007) Guía práctica para la incorporación 
sistemática del empleo y el trabajo decente/Junta de los Jefes Ejecutivos para la 
Coordinación. Ginebra, Oficina Internacional del Trabajo, primera edición.

Organización Internacional del Trabajo (2010). Una fuerza de trabajo provista de 
formación para un crecimiento sólido, sostenible y equilibrado: Estrategia de formación 
del G20. Ginebra.

Organización Internacional del Trabajo (OIT/Cinterfor (2010). Módulo 2. Un modelo 
de referencia para el mejoramiento de la empleabilidad, la calidad y la equidad en las 
políticas de Formación Profesional.

Organización Internacional del Trabajo. OIT/Cinterfor (2010). Herramientas básicas 
para el diseño e implementación de marcos de cualificaciones. Guía de trabajo. 1ª Ed. 

Poder Ejecutivo. Decreto ejecutivo Nº 39851 -MEP-MTSS.2016. Créase la Comisión 
Interinstitucional para la Implementación y Seguimiento del Marco Nacional de 
Cualificaciones de la Educación y Formación Técnica Profesional de Costa Rica.

Programa Formujer (2003). Género y Formación por Competencias: aportes 
conceptuales, herramientas y aplicaciones. Montevideo: Cinterfor/OIT, 

Quesada Solano, Marta Eugenia (2001). El diseño curricular en los planes de estudio. 
Ed. EUNA. Heredia, Costa Rica.



92 MODELO CURRICULAR PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Bibliografía

Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA- (2003). Sistema Nacional de Formación 
Profesional para el Trabajo-Enfoque Colombiano. Bogotá, Colombia.

Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA- (2012). Sistema de Gestión de Calidad. 
Dirección de Formación Profesional. Modelo Pedagógico de la Formación Profesional 
Integral del SENA. Bogotá, Colombia.

Sistema Nacional de Intermediación, Orientación e Información de empleo (SIOIE-2010). 
Manual del servicio público de empleo de la República de Costa Rica.

Vargas Zúñiga, F. (2004). 40 preguntas sobre competencia laboral. Montevideo: 
Cinterfor, 2004.

Vásquez, G. (1998). La Educación No Formal y Otros Conceptos Próximos. En Luján, 
M. (2009). La Administración de la Educación no formal aplicada a las organizaciones 
sociales: Aproximaciones teórico-prácticas. Revista Educación, 101-118.

Wilches, A. (1971). Formación Profesional. Segunda edición. INA. Costa Rica.

Ministerio de Educación Pública (2004). Transversalidad en el Currículo Educativo 
Costarricense. Comisión Nacional de Transversalidad, San José, CR.

Ubaldo Pérez, S. (compilación), & Martínez Izaguirre, R (supervisión). (2009). Modelo 
Andragógico. Fundamentos. México D.F.la3: Universidad del Valle de México.






	Créditos
	Prólogo
	Prólogo de la Edición 2023
	Introducción
	Justificación
	Objetivo del Modelo
	Alcance
	Características
	CAPÍTULO I:ASPECTOS GENERALES
	1.1.  Conceptualización de Formación Profesional
	1.2. Formación Profesional basada en competencias
	1.3. Marco Legal


	CAPÍTULO II: FUNDAMENTOS DEL MODELO
	2.1. Posición Epistemológica
	2.1.1. Fuentes filosóficas
	2.1.2. Fundamentos del currículo
	2.1.3. Fuentes del currículo
	2.1.4. Enfoque curricular basado en Competencias
	2.1.4.1. Transversalidad




	CAPÍTULO III: DESCRIPCIÓN DEL MODELO
	3.1. Representación del Modelo Curricular
	3.2. Descripción de elementos del Modelo
	3.3. Otros servicios complementarios


	Bibliografía
	_GoBack

		2024-02-06T13:16:24-0600
	San José, Costa Rica
	Estoy de acuerdo con las condiciones definidas, estampando mi firma en este documento


	



